
g7!;;,-;zo J 
UNIVERSIDAD VILLA RICA 

ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"BREVES CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS 
SOBRE EL ARTICULO 14 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LALLAVE" 

TESIS 

QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

ÓSCAR MANUELt-ENICHET AHUMADA 

Director de Tesis: Revisor de Tesis: 

LIC. MIGUEL ÁNGEL GORDILLO GORDILLO LIC. JOSÉ SALVATORI BRONCA 

BOCA DEL RÍO, VER. 2004 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





1 

INDICE 

PAGINA 

INTRODLJCX::lÓN ... .. .. ..... ......................... .. .. .. .. ... .. .. .. ....... .. ..... .. .. .. .............. .. ..... ....... 1 

CAPITULO 1 

METODOLOGIA 

1.1 Flarteanierto del A"d:llerm ... ..... .... ......... ............. ... ...... ....... ..... .... ... .......... . 4 

1.2 Justificacion det Prd:llerna ........ ........ ... .... ....... ...... .. ............................ .... ....... 4 

1.3 Delinitación de Objetivas .................... ......... ... .. ....................... ... ....... ... ..... ... 4 

1.3.1 Objetivos generales .. ............ ........... ......... ..... .. ............... .... ... ........................ 5 

1.3.2 Objetivas Especificos ........ ....... ....... ......... .. ... .. .. .. .. ..... .. ......... ....................... .. 5 

1.4 Farrulación de la Hpdesls ....... .......... ..... .... ... .. .. .. ... .... .. .... ........... ..... .. .. ..... . 6 

1. 4.1 Enunciación de la hipétesls .. .. ...... .. ...... .... .... .. ... .... .... ..... .... .... .. ... ... ........ ..... ... 6 

1.5 ldertificacion de variable .. .. ................... ... ..... ... ............ .. .............. ... .. ..... ...... . 6 

1.5.1 vanable lndependlerte .. ...... .... ... ....... ......... ......... ... ... .... ... ... .. ... ... .... ..... ......... 6 

1.5.2 Variable Dependierte ... ... ..... ....... ... .. .... .. ... .. .. .. ..... .. ..... .... ... .. ...... ........ .. .. .. ..... 6 

1.6 llpo de estudo ... ............... ... ............. ........... ..... ... ... .............................. ....... 6 

1.6.1 Investigación Docurnertal. .. ... ....... .... ..... ...... ............... .... ...... .... .. ........ .. ....... 7 



II 

1.6.1.1 Blblldecas Ptbllcas .. .. .... ..... ... .. .. ...... ........ ........ .......... ........ ...... ........... ....... . 7 

1.6.1.2 Biblidecas Privadas .......................... ................ ... .. ...... ... .. ......... .. ....... ......... 7 

1.6.2 Técnicas errpleadas .... ... .... ... ...... .......... .... .. .. ............ ... ........... ....... ... .. ....... . 7 

1. 6. 2.1 Fichas Bibliog--afl as ............. ... ... ... ... ... .. .. ...................... .. ... .. .... .. ....... ....... ..... 8 

1.6.2.2 Fichas de Trabajo ...... .................... ..... ...................... ..... .... ..... ...... ...... .. ........ 8 

CAPITULO 11. 

GENERALIDADES DE LOS SUJETOS Y ÓRGANOS EN EL PROCESO PENAL 

MEXICANO 

2.1 Naturaleza del proceso y la relación procesal ......... ............ ............... ....... .. ... .. ..... .... 11 

2.2 Organojurisdiccional ......... .......................... ............. .. .... ... ... ... .. ... ... ..... ... ..... ............ 15 

2.3 Organo de acusación (Ministerio Publico) .......... .... .... ....... .. ... ..... ........ ... .... ...... .. .... .. 16 

2.4 Sujeto activo del delito ..... ....... ... ....... .. .. ... ... .......... .......... .. ... ..... ...... .. .... ......... .......... . 20 

2.5 Organo de la Defensa ..... .... .... .... .... ... .............. .......... .... ................. .. .. .... .... ........... ... 21 

2.6 Sujeto pasivo del delito ... ....... ......... ......... ....... .. ...... ........ .................. ...... .. ....... .... ..... 22 

2.6.1 Distintas concepciones del sujeto pasivo .. ........ .. ............ .. ......................... .. ............. 23 

2.6.2 Relación del agraviado con el sujeto activo .......... ... .............................. ...... ........ ..... 25 

2.6.3 Situación del agraviado con el sujeto activo ........... .. ..... .. ....... ..... .. ... ........... ... .......... 27 

2.6.4 Participación del agraviado en lns etapas del procedimiento penal ....... ... ....... .. ....... 31 



III 

CAPITULO 111 

PROCEDIMIENTO PENAL 

3.1 Fundarrertos Constitucionales del A"oceso Penal ...... .... ............................ 37 

3.2 Teala del A"oceso Penal... ............. ... ............ .. .. ........ ............ .. .................. .. 42 

3.3 Sapas del A"ocedimierto ...... ... ... ......... .. .............. .. ... ...... ....... ... ............. .. ... 47 

3.3.1 ln~stlgaclón Mlnlsterlal. ............ .. .......... .................................... ................. .47 

3.3.2 A"einstrucción .............. ... .. .. ... .... .. ............ .. ................. .............. .. .............. .. . 53 

3.3.3 Instrucción ........ ......... .. .... .......... .. ......... .... .. ..... .. .. .. ..... .... ............ .. ................ 56 

3.3.4 Julcio ................ ........... .. .... ......... ... ...... ... .......................... ..... ... ...... .. ............ 57 

3.3.5 Segunda Instancia ........ ...... ....... .. ......... ..... .... ... .. ....... .... ......... .. .. .......... .. ..... 59 

3.3.6 Ejecución ....................... ..... ......... .. ..... .... .. ........................................... ..... ... 61 

CAPITULO IV 

BREVES CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS AL ARTICULO 14 DEL CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO 

4.1 Necesidad de la participación drecta del agraviado por si o por 

represertarte en el procecirriento penal del Estado de Veracruz .............. 68 

4.2 B Ministerio Publico cano representante del agraviado en el proceso 

penal .... ..... ... ..... ........ .............. .... ... .............. .... .......... ........ ....... .. ......... ... ..... 70 



IV 

4.3 Derechos del ofendido conterrplados en la legislación penal vigente en et 

Estado de Olihuahua ... .... ...................... .. ......... ........................... ... ...... ... .... 76 

4.4 Garantlas det ofenddo conterrpladas en la refcrrra det artlcuto 20 

C.onstitucional publicada con fecha 21 de Septierrtire del 2000 y que entra 

en 'v1gcr a partir del dí a 21 de rrarzo del 2001 ........................ .... ................. 78 

4.5 Raz6n de ser una rraycr participación del agraviado dentro del proceso 

penal. ....... .. ..... ....... .... .. ....... .. ..... .. ........................................................ .. ... .... 85 

COl\JCLUSIONES .... .. ... .. ...................... .. ......................... ...... ... .. .. ... ... .... .. ... ... .... .... 96 

BIBLIOGR.AFIA ... ...... ..... .. .. ....... .. ....... .. .................... ..... .. ... .... .. .. .. ................ ..... ..... 98 

LEGlffiR.AFIA ........... .. ... ... .... ........ ................................................... ......... .. .... .. ... .... ....... 101 



INTRODUCCIÓN 

La realización del preserte trabajo, es arte todo la inquietud del 

suscrito corno estudiarte de la Ucendah.ra en Derecho y prlnclpalmerte corro 

ciudadano, para el efecto de que se le de una rraya- participación dertro del 

procedmerto penal a la persaia <tendida pa un delito, a qlien dertro del 

preserte trabajo llarrarerros aga\1ado pa las circunstancias que se harán ndar, 

ya ~ al rrisrro se le deja en un estado carpleto de desigualdad arte el 

dellncuerte al que le llarmremos sujeto adM> del delito, quien Incluso a pesar de 

haber infrin~do la ley, la rrisrra, parece que le aplaude y le celebra su proceder al 

ccrterrplar a rivel de rango Constitucional una serle de garartlas dagadas a 

dcha persooa. 

Pmen de que la persona agavlada y corro bien lo sostienen los 

al1aes en consulta, en ningjn rromerto desea si qliera, revestir el carácter de 

tal, si no que lo reviste bajo la rms estricta decisión del s4eto adl'vO quien 

infringiendo la ley, al desplegar la conducta dellctuosa perfila al agaViado corno 

tal, resUtando pa tarto el agaViado la persona rras irteresada en derrostrar 

tarto los elemertos del delito caro la presurta responsabllldad del s4eto adM> 

para con ello d:Xener la reparación del dal'\o sufrido y una pena eje!T"(Jlar para el 

dellncuerte. 
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Pcf tarta conslderruTPS lrrportarte el plarteanierto del preserte 

tema para, primeramerte, dejar de malifiesto el estado de desigualdad que 

prEMllece ertre el agraviado y el sujeto actl\tO del dellto y asl a'vttarnos y 

desarrdlar todos y cada uno de los purtos que dan a ndar tal desigualdad, para 

poder llegar a la prq:>uesta de hacer una refonra al Mlruo 14 del Có:igo de 

A"oceclmlertos Penales vigerte en nuestro Estado, para el efecto de que en el 

nisrro y en consecuencia en nuestra legislación se le de una participación directa 

al agraviado dertro del procednierto penal y pooer a éste en un corrpleto estado 

de igualdad arte el s4eto acti\tO del delito, esto ya que si bien es cierto, que el 

artlruo 14 del Có:igo de A"ocedniertos Penales para el Estado actuaJmerte, ha 

tendo una refonra en la que se le dorga al agraviado la facultad de apertar 

pruebas no sdo para la reparaciál del dano, sino tarrbién para prc:bar los 

elerrertos del delito y la responsabllldad del procesado, la nisrm no pernite al 

agra-..iado participar drectamerte en el desahogo de las nisrnas, dejando la 

exclusiva faclitad para la represertación social y el defensa del procesado, 

dejando con ello nueva en desigualdad al agraviado. 

Sin dvldar desde luego que el rroncpdio de la /lcción Penal le 

carespcode al Mristerio Plblico y por tarto coo la prq:>uesta del preserte trabajo, 

no pretender evadr esta situación y m.Jeho menos retroceder a un Estado de 

barbarie en donde la persona agra-..iada se haga justicia por si sda, ya que 

estamos conciertes que se harla un retroceso en el avance del Derecho Penal, 
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q.Je dertro de las rarres del derecho reslJta de surre lrrpatanda ya que a tra\-és 

del nismo se lega la con'vivencia ertre los indi'viduos . 

.Amado a lo arteria, serla un beneficio el tener, caro abogado o 

represertarte de la parte a~aviada, la faclJtad de irtervenir drectamerte en el 

Juicio Penal, para que este a su vez le dé segulnierto al procedlmerto y asl 

poder logar que se repare el dal'\o causado y se irrponga la sanción 

carespcrderte al detlncuer1e, ac:lelrés de que se cerdae de que realmerte se 

irrparta justicia y que no se este a la wlurtad de la defensa del indciado, para 

q..1e el a~a'<Aado no sufra rras dano del que se le causo con la conducta artisocial 

desplegada pa el dellncuerte. 
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CAPITULO 1 

METODOLOGIA 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¿ Pa- que no hay igualdad de derechos ertre el sujeto pasi-.o (agaViado) y el 

sujeto adi-.o en el articulo 14 del Códgo de A"ocedrriertos penales Vigerte para 

el Estado de Veracruz. 

1.2 JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Eteve consideración y análisis al articulo 14 del Códgo de 

A"ocedniertos Penales \Agerte para el estado de Veracruz, para ~e dertro de 

este rrisrro se establezca una equidad procesal ertre el s~eto pasi-.o y el s~eto 

adM> del procedlnierto penal en el estado de Veracruz, toda vez, el sujeto activo 

se encuertra en una posición de desigualdad al no poder participar dredamerte 

en el procednierto penal. 
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1.3 DELIMITACIÓN DE OBJETIVOS 

axener una equidad en el procedlmlerto penal en el estado de 

Veracruz ertre el s4eto pasl'vQ y el s4eto adi'vQ, accrde a lo que establecen la 

refarra al artiruo 20 c.onstitucional, en la que se prevé una maya- participación 

del s~eto pasi'vQ a tra\tés de su represertarte defensa o persona de su confianza 

en el procedimerto penal ctcrgándole la participación drecta en el proceso caro 

lrterrogando, repreg..irtando, fan"Uando aga"1os y alegatos q..ie le causen las 

resduciones judiciales. 

1.3.1 OBJETIVOS GENERALES 

Darle una lrter.enclón necesaria al sujeto pasl'vQ (aga"1ado), para 

~pueda defender sus irtereses, ctcrgándde el derecho de nootirar a persona 

de su confianza o abogado que lo asesae y represarte dertro del Procedrrierto 

Penal, nisrro que tenga las facultades de repregurtar al Inculpado, testigos asl 

caro de fcrrrular alegatos en las rrisrras ocasiones en el lo haga el defensa del 

sujeto adl'vQ, de acuerdo a esto y en farra corrparatlw a lo que establece el 

Mlruo 16 bis del Código de Procedrriertos Penales del Estado de Clihuahua. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Pretendo d::(ener la refarra del Mlruo 14 del Código de 

Procedmlertos Penales "1gerte para el estado de Veracruz, para que a rraycr 
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participación del s4eto pasl'wO (agavlado) dertro del procedlnierto penal en et 

estado de Veracruz, mera será la desigualdad de derechos respecto del s~eto 

actr.o. 

1.4 FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 

1.4.1 ENUNCIACION DE LA HIPOTESIS 

A una maya participación del sujeto pasi-..u (ofendido) dertro del 

procednierto penal habrá una maya desfgualdad de derechos en carparaclón al 

sujeto actr.u. 

1.5 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

.Agaviado en el proceso penal. 

1.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Refarra al articuo 14 del c.ódgo de A"ocedrriertos penales vigerte 

para et Estado de Veracruz, para efecto de ~ se le de una participación directa 

al agavlado dertro del A"ocednierto penal. 

1.IS.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

A rreya participación del sujeto pasl'wO una mencr desigualdad de 

derecho respecto al sujeto actr.u. 

1.6 TIPO DE ESTUDIO 

B preserte trabajo de investigación será de tipo documertal y de 

carrpo respaldado a tr~ de la revisión. 



De blbllogafla refererte al term. 

1.6.1 INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 

1.6.1.1 BIBLIOTECAS PUBLICAS 

7 

Biblideca Pltllica Mmicipal de la ciudad de Cá"doba, Veracruz 

1.8.1.2 BIBLIOTECAS PRIVADAS. 

Blblldeca de la U"ll~sfdad ALtónana de Veracruz \/111a Rica, de la Qudad de 

Boca del Rfo Veracruz. 

Biblideca Aivada del Cdego de Pbogados de Cá"doba AC. Francisco Rincón 

Rebdledo de la audad de Cá"doba, Veracruz. 

1.6.2 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EMPLEADAS. 

Para la reallzaclón de este trabajo de Investigación se 

errplearoo fichas bibliogaficas y de trabajo para la mejCf corrprensión y 

Cfganización de los terras abcrdados en el. 

1.6.2.1 FICHAS BIBLIOGRAFICAS 

1.- OROl'OZ SIWTANA, CARLOS M. Marual de Derecho A'ocesal Penal. 

Edtooal Urrusa, r-Mxlco, D.F. 1994. 

2.- ARILLAS Bl\S, FERNANX>. B proceclrrierto penal en México. 

Eátaial !<Tatos, Décirra Rimara Eáción. México, D.F. 1998. 

3.- GONZÁLEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. Ainclp!os de Derecho Procesal 

Penal Mexicano. Edtaial Parúa, S.A México D. F. 1991 . 

4.- ZAMORA PIERCE, JESÚS. Garartlas y Proceso Penal Allnertada y Puesta al 
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Ola. Edtatal Pcrrúa, S.A México D.F. 1993. 

5.-COLIN SÁ.NCl-EZ, GULLERMO. Derecho llliexlcano de Procedniertos 

Penales. Edtatal Parúa, S.A OJarta Edción. México, D.F. 1977. 

8.- GARCIA RAMIREZ, SERGIO Y .A.DA.TO DE !BARRA VICTORIA Prortuario 

del A"oceso Penal Mexicano. Edtorial Parúa, &\.México, D.F. 1993. 

1.6.2.2 FICHAS DE TRABAJO 

1.- OROl\OZ ScV-JTANA, CARLOS M. Manual de Derecho Procesal Penal. 

A"oceso Penal, Pá~na 10, Edta-ial Lirrusa, México, D.F. 1994, Rest.men: caro 

un cctjurto de adl\Adades m:lenadas en la Ley, a efecto de deteminar si el hecho 

irrpliado al acusado constituye un delito y cidar caro consecuencia la resdución 

q..Je ca-responda, en base a las etapas del A"ocednierto. 

2.- ARILL.AS BAS, FERN'\NDO. B procednierto penal en México. Manual del 

Pbogado Penalista, México, Eclta-es Mexicanos Uilclos, Págna 10, Décin-e 

Aimera Edción. México, D.F. 1998, Resumen: B periodo con que inicia el 

A"ocednierto Penal de acuerdo a su criterio será con et alto de fooral prisión 

rranerio procesal en el que las partes tenc:tán la q:>a-turidad de apertar las 

pruebas que derruestren la existencia del delito y la responsabilidad del sl.4eto 

adM:>, y el sujeto adM:> tenctá la q:>aturidad de justificar su Inocencia. 



9 

3.- GONlÁLEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. Principios de Derecho Procesal 

Penal l\i1exicano. B Proceso Penal, Página 5, Editaial Parúa, S.A México D.F. 

1991 . Resl.l'ren: Serán el COfiurto de actividades y farras que regrán el Derecho 

Procesal Penal CfJ0 se iniciara desde que la aL.taidad pública irterviene al tener 

caiocimierio de la posible corrisión de un delito, su investigación y "1gilancia 

hasta el pronunclanierto de una sertencla. 

4.- ZAMORA PIERCE, JESÚS. Garartlas y Proceso Penal Aunertada y Puesta al 

Ola. B .Aga"1ado arte el st.4eto actr.o, Página 262 y 263, Edtaial Parúa, S.A 

México D.F. 1993. ResLmen: Se senalaran las dferertes garartlas, beneficios y 

actuaciones del rmrco legal en las que se purtuallcen las clferenclas exlstertes 

ertre el agaviado y el sujeto actr.o de la corrisión del delito. 

5.-COLIN SÁ.NCl-EZ, GULLERMO. Derecho Mexicano de Procednierios 

Penales. Del Proceso y la Relación Procesal, Página 61, Editaial Parúa, S.A 

Cuarta Eddón. México, D.F. 1977. Resl.l'ren: En la relación jurlclca procesal se 

deterrrinara la actividades de las partes y del juez, la cuál esta reg.Jada pa el 

ordenanierto jurlclco estableciéndose en todo morrerto el currpllmlerto de los 

reqlisltos a-gánicos establecidos y q.iienes son los que irtervienen creándose una 

serie de derechos y obligaciones ertre cada uno de ellos. 

6.- GARCIA RAMIREZ, SERGIO Y .A.Dt\TO DE leARRA, VICTORIA Prortuario 

del Proceso Penal l'llexlcano. Las Garartlas del lncupado, Pá9na 110, Edita-tal 
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Pcrrúa, Se\. México, D.F. 1993. Reslnlen: Se establecerán las nurrerosas 

garartlas que cortiene la Constitución a favcr del inculpado o sujeto acti'IA:> con 

respecto al Proceso Penal corro son ·cterechos de audencla, Defensa y de 

lrtangbilidad de su persona y que no poctá ser rrdestado si no únicamerte pa 

las regas establecidas en la Ley. 
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CAPITULO 11 

GENERALIDADES DE LOS SUJETOS Y ÓRGANOS EN EL PROCESO 

PENAL MEXICANO 

2.1 NATURALEZA DEL PROCESO Y LA RELACIÓN PROCESAL. 

La naturaleza del Proceso se desprende del bien jurídico que se 

pretende tutelar, por lo que existen en la actualidad dos grandes corrientes dentro 

de las cuales existen distintas Teorías y tesis. Así tenemos que la primera 

establece que la naturaleza del Proceso Penal es de carácter Privado y la 

Segunda sostiene que dicha naturaleza es de carácter público. 

Los estudiosos del Derecho que sostiene que la naturaleza del 

Proceso es de carácter Privado, argumentan tal cosa porque la protección esta 

dirigida al titular del derecho subjetivo. Por otra parte quienes sostienen que la 

naturaleza del proceso Penal es de carácter Público, argumentan que ello es 

debido a que el interés que debe protegerse es de naturaleza general, señalando 

que la identidad del órgano al que esta conferido el poder procesal hace que se 
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destaq.ie su nahraleza pública. 

cabe hacer mención que dertro de los estudiosos del Derecho que 

sostienen que la nahralez:a del A"oceso es de carácter privado, se encuertra la 

Teala a..;lista, Teala que corrprende la Tesis del Cortrato y la Tesis del 

CUaslcortrato a las que desde luego en el preserte trabajo no nos avocaremos a 

su estudio debido a que este, ccmo se ha dejado rranifestado, es de carácter 

privado, y ccnsecuerternerte se dirige a lo que es la rmterla cfvtl, la cuál es 

artagónica al Derecho A"ocesal Penal que es el que básicarnerte se encuertra 

fundado el preserte trabajo de tesis. 

Mcra bien, dertro de los estudosos del Derecho que sostienen que 

la nah..raleza del proceso es de carácter públlco, debido a que el bien que tiene 

CJJe prctegerse es de nat1..raleza general, tundan su teala en la Tesis de la 

relación j1..rldca, Tesis de la situación j1..rldca y de las cuales los msrros sel'\alan 

q.ie: para Manzinl "la relación j1rlclca procesal es la partlruar relación reciproca, 

regjada pcr el derecho en que viene a encortrarse, a coosecuencia del ejercicio 

de sus facUtades y del Cl.flTJllmlerto de sus d:>llgaciones j1rlclcas, los sujetos 

carpetertes o aliaizados para hacer wler su prqJia vdurtad en el proceso 

penal en relación a la acción penal o a ctra cuestión de coni:ietencia del Juez 

Penal1
. 

1 GARCIA RAMIREZ SERGIO. Curso da Derecho Procesal Panal (México. Porrúa, 197~) . p. 17 
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Pa' su parte GUllerm> Colln Sánchez, sostiene que "la relación 

jtSlcica procesal deterrrina la actividad de las partes y del Juez, la cual esta 

r~ada pcr el crdenanierto jtSldco, presLf>orlendo en todo m:xnerto el 

currplinierto de ciertos req.isitos agáricos (presl.fluestOS procesales) y se 

sucede ertre todos los que en el proceso irter.1enen, creando derechos y 

d:lllgaclones para cada uno de ellos, nisrros que conwrgen en un nisrro fin 

corrún la actuación de la Ley2. 

De lo arteria y corro lo sostiene el alta artes mencionado, que 

cichas tesis tiene plena '.1gencia en la Legislación fll'iexicana, puesto que el 

proceso es una relación jtSldca procesal pública y se lleva a calx> 

prog-esivamerte ertre el ágano jurisciccional y los demás sujetos irter.1niertes, 

q..ilenes están lrtlrramerte ligados pcr un vfnculo o nexo jtSldco, de tal rranera 

q..¡e, los actos de uno originan a su vez los actos de ctro, pero sierrµ-e regidos en 

todo pcr la Ley. 

Mera bien, respecto de la Tesis de la situación JtSldca, cano lo 

sostiene sergio Garcla Ranirez, esta tesis cortraviene a la tesis de la Relación 

JtSlcica, ya q..ie para Gddschrricl una situación jtSlcica es el estado de una 

persooa con respecto a su derecho bajo el purto de vista de la sertencla judclal 

q..ie se espera cai arrajo a las leyes. 

l COUN SAN CHEZ GUILLERMO. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales (México, Porrúa. 1977}, p. 61 
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Sosteniendo los estudiosos de la rreterla que en la mencionada 

tesis, traa de sustiturse los téminos, cbligaciones y derechos, que rraneja la 

tesis de la relación ju-Idea, coo los téminos de cargas y descargas, y es pa lo 

~ Manzini sostiene respecto de la tesis de la situación ju-Idea, que no es dra 

cosa sino rrás que una relación ju-Idea, en consecuencia se trata de una mera y 

menos precisa vartación de palabras3
. 

De lo arteria- poderrm conclur que la tests rms acertada es la de la 

Relación Ju-Idea procesal. 

De acuerdo a lo consUtado en renglones arterlaes, respecto de la 

natu-aleza del A'oceso y debido a que se dejo expuesto que la misrra se debe a 

una relación ju-Idea, tratareiros lo que es la relación procesal que es aquella que 

se da ertre las persooas que establecen la misrra relación. 

Toda vez que, en el proceso penal ocu-re la lrter.enclón de dversas 

persooas, quienes reunendo determinados requsitos, cbligan a que el éfgano 

ju-lsdcclonal resuelve el conflldo de lrtereses, pa ello es lrll'CfÍarte mencionar 

1;1.lienes son las personas que irterv1enen en el proceso, a las cuales se les 

denomina sujetos de la relación procesal, encortrándose dcha denolTinación 

estrechamerte vtncuada con la Idea de la relación ju-Idea, teniéndose que los 

sujetos de la relación procesal son: el Juez, el Mnisterio Público, el sujeto .Acti'vQ 

3 GAR CIA RAMIREZ SERGIO. Ob. Cit ., p 19 
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del delito (Inculpado), a q..ilen en el árrblto mexicano se le adhiere el Defensa 

q..iien adqLiere una irrpcrtancia que lo cdoca a la par del sujeto adi-.u, y el s4eto 

pasl-.u del delito (ctenddo); sujetos a los cuales detallaremos a ccrtlnuaclón. 

22 ÓRGANO JURISDICCIONAL (JUEZ) 

La razón de ser del ágano jurisdiccional, es ~e el Estado en el 

ejercicio de su Sd:>eranfa culllJllendo con una de sus atribuciones preserve la 

cawivencia social. 

Asl tenerros, que de acuerdo a los altares consultados el titular del 

ágano jurisdccional y que a su vez '.1ene a ser un sujeto de la relación jurfdco 

procesal lo es el Juzgador, <:µen deterta y ejerce uno de los poderes 

caraderfsticos del Estado corro lo es la aptitud para decir el derecho resdviendo 

con esto una cortr~sia . Para apo¡ar lo arterior, considerarros necesario dejar 

bien definido lo que es el Juzgador, definiendo a éste cerno la persona o las 

persooas que realizan la función jurisdiccional ejercida indvidual o cdegiadamerte 

y que tienen atriblidos por el Estado el deber y la conslgulerte pdestad de velar 

por la garartla de la observancia de las norrras. 

Es por lo tarta, el ágano jurisdccional aquel s4eto investido 

legalmerte por el Estado para dedarar el derecho en cada caso concreto. 
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B juez es un sujeto de prtrrxrdal lmpcrtancla en la relación procesal, 

ya q..ie es el represertarte del órgano jllisdiccional del Estado, encargado de 

ejercer la función scberana de juisdlcclón en un deteminado proceso penal. 

2.2 ORGANO DE ACUSACIÓN. (MINISTERIO PUBLICO) 

En nuestro pals, el Mnisterio AJblico tiene su oogen en dwrsos 

funcionarios encargados de la pesquisa y a~guadón de los delitos, y ~ 

coostituyen una pieza fundamertal del procedrrierto penal. 

Sendo las facUtacles de este las de perseguir los delitos y 

coosecuertemerte el ejercicio de la acción penal, que es la facultad que se tiene 

para llevar una cortro.ersla arte los tribuna.les. 

e.aro es de todos sabido, dchas facutades del Mnisterio Plblico se 

encuertran consagradas en el articulo 21 Constitucional y las cuales hemos 

dejado mencionadas en el párrafo arterior. 

Dertro de nuestro derecho, las facultades y atribuciones del 

Mnisterio AJblico se encuertran debidamerte regamertadas tarto en nuestra 

Carta Magria, y debido a que el preserte trabajo de tesis se enfoca a la 

Legslación del Estado de Veracruz resuta necesario mencionar que tales 

farutacles y atribuciones tarrblén se encuertran corterrpladas en la Ley Orgánica 
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del Mnlsterlo Público, nismas que de una rmnera sanera se harán mención a 

catinuación. 

Constitución Pdltica de los Estados Uiidos Mexicanos.- "ARTICULO 

21.- La in-posición de las penas es prq:>ia y exclusiva de la aliaidad judicial. La 

ln~lgación y persecución de los delitos lnclJl'be al Mristerlo Ftlbllco, el cuál se 

auxiliará con una policla que estará bajo su aliaidad y rrando inmediato. 

carpete a la alia1dad achiristratlva la aplicación de sanciones pcr las 

infracciones de los reglarnertos gubemati~ y de policla, las que úllcarnerte 

cooslstirán en rrulta o arresto hasta pa trelrta y seis haas; pero si el infrada no 

pagare la nUta que se le hubiese lrrpuesto, se perm.iaré ésta pa el arresto 

correspcncierte, que no excederá nirg:m caso de treirta y seis haas. 

S el infrada fuese janalero, obrero o trabajador, no poctá ser 

sancionado con rrulta rraya del ini;>a1e de su janal o salario de un dla. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la rrulta no excederá del 

eq..¡lvalerte a un dla de su lngeso. 

Las resduclones del Mristerfo Público sobre el no ejercido y 

desistimierto de la acción penal, poctán ser irrpugnadas pa \/fa jurisdiccional en 

los téminos que establezca la ley. 
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La ~dad públlca es una función a cargo de la Federación, el 

Dstrito Federal, los Estados y los M.rticipios, en las respectivas corrpetencias que 

esta Coostltudón sel'lala. La actuación de las Instituciones pdlclales se regirá pa 

los principios de legalidad, eficiencia, práesionalismo y horYadez. 

La federadoo, el Distrito Federal, los Estados y los MJriclplos se 

cocrdnarán, en Jos térrrinos que Ja Ley set\ale, para establecer un sistema 

nacional de seguridad públlca• 

Ley Orgárica del Mnisterio Pltllico del Estado de Veracruz-Uave.

"ARTICU..O 2.- B Mnlsterlo Públlco es la Institución jurldca de buena fe que en el 

estado de Veracruz-Llave tiene el encargo, en represertación de la sociedad 

VeraCl"U2Bna, de -.elar para que sean cbservadas exactarnerte las leyes de lrterés 

general. 

&Is funciones prtrnadales son: 

1.- lrr.estlgar los hechos que pudieren constltlir delitos del fUero 

CCXT'Ún. 

11.- Ejercer carespcnderte acción penal. 

111.- 81 su caso, exigr arte los Tribunales la reparación del dal'lo 

causado pa el dellto. 
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IV.- lrterwnlr en los prccedlniertos jucldales en los que estén 

irteresadas persooas a qlienes la Ley da-ga prdección especial, o aquellas a las 

q..ie el Mnlsterlo Públlco debe represertar. 

V.- A"CATOVer arte las altoidades lo necesario para que la 

actlinlstradón de la Justicia sea prorta y expeclta. 

VI .- Las derrés q..ie las leyes deterninen". 

• ARTlCU..O 11 .- 81 ejercicio de sus atribuciones, el Mristerio Plblico: 

1.- Recibirá denuncias y querellas sobre hechos que pueden ser 

coostitltivos de delito; 

11 .-A"adicara la investigación carespondierte, recabando las 

pruebas de la existencia de los delitos y de la probable responsabilidad de quien 

en ellos participaren; 

111.- Torrera las meddas necesarias para prdeger al ofendido y, en 

general, a las '.1ctirras de las conductas delictivas; 

IV.- Resd~á o soUcltara el asegtranierto de los OO]etos 

relacionados con el delito y la adq:x:ión de las mecidas precaltoias que considere 

pertlnertes; 
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V.- Sdlcitara a la altaidad jlf"lsdcclonal las rrecldas precatiaias de 

arraigo, asl caro las adenes de cateo que resulten indispensables para la 

lrtegación de la Investigación ninlsterlal; 

VI .- Pca"dara la detención o la.tr~ón de los indiciados, cuando 

sea procederte; 

VII.- cleteminara la reserva, el ejercicio o no de la acción penal; 

VIII.- Sdicitara cuando proceda, la reparación de dano; 

IX- Sdicitara la aplicación de sanciones; prq:>onctá la 

liberación de quenes resulten lnocertes; hará las pranxlones e lrterponctá los 

rea.rsos que estime necesarios dertro del procedrrierto juclcial; y 

X- "1gllara el debido currpllnierto de las sertenclas .tiderrés, en 

capitulo pa separado harefrOS un estucio especial, puesto que se estuciaran las 

fases del procednierto en donde el Mristerlo F\Jbllco tiene rreya relevancia. 

2.3 SUJETO ACTIVO DEL DELITO. (INCULPADO) 

8 s~eto activo según nuestro ertendimerto, es aquel que actualiza 

una ccnducta artljlf"lclca o artlsodal denoninada delito, y el cuál de encortrarse 
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culpable será s1.4eto a la lrrposldón de una pena. 

B s1.4eto actl-..o del dellto, bajo cualquiera de los .tltuos de al.ter o 

participarte, pasa a ser en el rromerto procesal, inculpado o irrpl.tado. c.ortra él 

que se drige la investigación Mnisterial y posteriormerte, el proceso rrisrro. A lo 

largo del procednierto, el Inculpado o lrrpl.tado que son sus denoninaclones 

generales, recibe dversas designaciones: indciado, procesado, acusado, 

sertendado, ejecl.tado. B Inculpado tiene a su favcr una serle de derechos 

públicos sltljetivos o garartlas ind\1duales que la Constitución establece. Los 

derechos del incupado se resumen, especlficamerte en la facutad o derecho de 

audiencia y de defensa. caro se lnclcó, el lrrpl.tado es un sujeto de la relación 

procesal ¡:x.iesto que es sujeto activo del delito. 

2.4 ÓRGANO DE DEFENSA. (DEFENSOR) 

A pesar de que ITTJChos procesallstas del derecho penal no 

coosideran al á'gano de la defensa cano sujeto de la relación procesal, tales 

trataclstas en un rranerto ciado lo ace¡Xan cerno un á"gano adherido al s1.4eto 

activo, y a quien en el árrbito mexicano adquiere una i~ancia relevarte que lo 

coloca a la par del procesado. 

Asl tenemos que el éfgano de la defensa es uno de los derechos 

prtm:rclales que tiene todo lncupado y el cual es consagado a rango de garartla 
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en la fracción IX del artlruo 20 Constitucional, coo lo cuál nuestra Constitución 

aseg..-a la debida defensa del inculpado. 

Pcr tarto caiclLirros que el á"gano de la defensa no es s4eto de la 

relación procesal pa-que es ajeno a la relación sustartiva. 

2.5 SUJETO PASIVO DEL DELITO. (AGRAVIADO) 

Habiendo delirritado lo que es el s~eto acti"° en la relación procesal, 

es lrrpresclndlble pcr tarto hablar de los que es el sujeto pasivo de dcha relación, 

que es aquel sdJre el cual recae la acción de la conducta o hecho llevada a cabo 

pcr el ~eto actl"°, pcr tarto, tenerros que en la ejecución de los delitos 

generalmerte oc1.nen dos s4etos, que son el adi"° y el pasi"°. Asf tenemos que 

el s4eto pasi"° del delito es aquel al que el s4eto adi"° lesiona o causa algún 

dal'\o en sus derechos o en su persona; a dcho sujeto pasl"° del delito tarrblén se 

le dencmna áenddo o vlctirra. 

Dertro de una de las etapas del procedrrierto, el sujeto pasi"° del 

delito se encuertra represertado pa- el Mnisterio AJblico, que caro 

posterlarrerte sel'lalarerros en la primera etapa del procednierto, que es la 

Investigación Mnisterial tiene la investidl.l'a de alteridad y en la segunda etapa 

tcrre la lnvestldll'a de Represertarte del sujeto pasl~ del delito. 
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28.1 DISTINTA CONCEPCIONES DEL SUJETO PASIVO 

Caro ya es de todos sabido, que los tratadstas del derecho y 

especlficamerte los consutados para este trabajo, ccinciden en dencminar al 

sujeto pasivo del delito corro "áendido" o "victirra", pa lo que a cortinuación 

dejarerros rrercados ctchos conce¡:tos, los cuales son los siguertes: 

Para lgiado Olrnn Gárez, el ofendido pcr el dellto es la perscna 

flsica que recierte drectamerte la lesión jlrldca en aquellos aspectos tltelados 

pcr el Derecho Penal. Definiendo a la \-ictirra corro aquel que pa razones 

sertlmertales o dependencia econónica con el ofendido resulte afectado coo la 

ejecución del hecho illcito4
• 

Asl tenerros que Luis Rcxt"lguez Manzanera, concibe al s4eto 

pasi\A:> del delito únicarnerte corro la victima, definiénddo a está caro la persroa 

sd:lre quien recae la acción crtninal o sufre en si nisrre, en sus bienes o en sus 

derechos las consecuencias nocivas de dcha acción5
. 

De lo arteria, deberros decir, que el áencido es la persona en la 

cual recae drectarnerte la acción de la conducta o hecho tipificado caro delito, es 

decir, que es la persona que rederte drectarrerte la leslón jt.rldca en aquellos 

4 DURAN GOMEZ IGNACIO, Código Federal de Procedimientos Penales anotado (México, Cardenas Editor y Distribuidor 
1005. p. 121) 
5 RODRIGUEZ MANZABERA LUIS, Victimologfe. Estudio de le victime (México. porrúa , 1009, p. 57. 
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aspectos tlielados pcr el derecho, mertras que la \Actlrre es aquel que reslita 

afectado coo la ejecución del delito, debido a que depende económicarnerte del 

ofencldo o lo unen a él razones sertlmertales, dstlngliendo a nuestro parecer, 

caro victirre, a los farriliares de una persona que haya sido privada de la vida 

debido a la ce.misión de un ilicito, que en este caso serla el delito honicidio, y es 

precisamerte la persona que pierde la vida, el ofenddo, puesto que en esta recae 

cirectamerte la acción y pcr lo tarto la que recierte la lesión jl.l"ldca y los 

famllares de la mencionada persona que pierde la \Ada, serian las victimas, 

debido a que estas están ligadas sertimertal o econórricamerte con el 

mencionado denddo. 

Mc.-a bien, de las corcepciones artes meocionadas, se desprende 

c,.Je los estudiosos del Derecho, en nlngJn rromerto conciben al s4eto pasl'vO del 

delito corro "agra\1ado", no cbstarte que j1Sldcamerte el tflnmino agraviado 

sigrifica: "sujeto pasi'vO del delito, ofenddo o victima de un agra\1ado". 

PO" lo c,.Je desde luego a nuestro criterio, dcho concer;:(o (agraviado), 

es el rrés apropiado para deflnr al s4eto pasl'vO del delito, debido a que el nismo 

se carprende tarto el dencldo caro a la \1ctima del delito, aunado a lo arteria, 

en la práctica el témino usado es el de agraviado, puesto que al currinar la fase 

de averiguación previa, es decir, cuando el Mnlsterio Pl.tlllco en su lnvestldl.l"a de 

alioridad ejercita la acción penal, en el pliego de consignación, com:mmerte se 

Ltlllza dicho término para narbrar al s4eto pasl-.o del delito, puesto que 
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llteralmerie rmriflesta dcha altaidad: q.Je ejercita la acción penal y reparadcra 

del etano en cortra de deterrrinada persooa como presurio responsable del delito 

o delitos que se le lrrpltan, cometidos en aga-.io de deteminada persooa, 

terrrindogfa que a su wz, es Ltilizada pcr el érgano jlfisciccional al erritir la 

respectiva aden de aprehensión, o al radcar el proceso, asf caro en las 

resduclones o acuerdos que dda deriro del proceso penal, como son aquellas 

que resuelven la situaciá1 jll"fdca del sujeto adM:> del delito.abwncinierto del 

térnino Constltuclonal y aquellas que ponen fin al proceso a las cuales se 

denonlna Sertencias, son pcr tales razooes que a nuestro criterio el térrrino 

carecto para denarlnar al s~eto pasi\.O del delito es el de •agaviado", pcr lo que 

Slbsecueriemerte lo nanbraremos de esa rmnera. 

2.8.2 RELACIÓN DEL AGRAVIADO CON EL SUJETO ACTIVO 

Dertro del estudo que se ésta haciendo respecto de lo que es el 

aga-.iado, consideramos de surm lrrpatancla dejar rmrcado en farra general, la 

relación que existe el agaviado y el presurto responsable del delito . 

.Al respecto Llis Rodrlguez Manzanera, y cerno se dejó mencionado 

en el purto arteria que dcho alia concibe al aga\1ado como victima; en cuarto 

se refiere, a la relacfón de ésta con el vidlrmrlo, dencmnaclón que le da al s4eto 

actM:> del delito, primeramerte, sostiene que la relación ertre arrbos, el crininal y 

la -.ictlrm soo radcalmerte dferertes, y asl nisrro sostiene q.Je dicha relación 
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desde el purto de \Asta ju-lclco, ~daderarrerte, es clfererte. A91 tarrblén sigue 

sosteniendo que en dcha relación d::lran uno sctx-e ctro inconsciertemerte, 

podet 1 os decir, q.Je en la nisrm medida que el criminal moldea a su vlctlrm, esta 

rrddea al crininal. Mertras que la Ley castiga estas relaciones desde el purto de 

"1sta cbjetiw no errocional, la actitud psicológica de los participartes es m.iy 

clfererte. La ley clstlngue con toda darldad al atacarte de la victima, 

considerando aderrás tal alta que la relación ertre estos es a menudo de 

estrecha lrtlnidacf. 

De lo arteria poderros concll.Ar que la relación que se da ertre et 

aga\Aado y el presurto responsable del delito o meja clcho el s4eto adlw del 

delito, nace al mcmerto de la ejecución del hechos delictiw pa parte de dicho 

sujeto activo, toda vez que, al naclmlerto de clcha relación cualqlier persona 

puede convertirse en aga"1ado, debido al desplazanierto de la conducta 

artisocial del sujeto actiw. Lo que se puede irterpretar cano al nacinierto de la 

relación ertre arrbos sujetos, el 84eto adlw con su conducta desplegada hace a 

la persona que reslita aga"1ada al convertirse en tal, hace la persona que ejecltó 

sctx-e ella una cooducta artlsoclal s4eto adlw de la nisma. 

A pesar de ~ el alto en cuestión sostiene que dertro de la relación 

de la cual nos estamos OCl4Jando en el preserte purto Influyen aspectos 

psicdógicos de los participartes, no ertrarerros al estudo de dchos aspectos, 

6 RODRIGUEZ MANZANERA LUIS. Ob. Crt. P. 125 
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debido a que esto serla terre de ctrotrabajo . 

..Asl nisrno ¡:xxjel 1 IOS decir, ~ el na.clnierto de la relación ertre el 

aga'.Aado y el s~eto activo del delito trae caro consecuencia el 

desencadenarrierto de las actividades jll"ldcas llevadas a cabo dertro de las 

fases del procednierto. 

26.3 SITUACIÓN DEL AGRAVIADO CON EL SUJETO ACTIVO 

Ula vez que se ha dejado enmarcado la relación que existe ertre el 

aga\Aado y el sujeto actl\O del delito y a nuestra cooslderaclón a pesar de que 

dcha relación la establece el sujeto acti\O del delito, puesto que cano bien lo 

sostienen los aliaes coosultados que nnguna persa"la quisiera ser agavlado de 

un hecho illcito, no cbstarte estarros expuestos a que debido a la conducta 

artisocial del sujeto activo del delito nos poderros convertir en aga"1ados debido 

a la canlslón de tal conducta, rréxtme que al sujeto actl\O se le considera corro 

un s~eto sin inlibiciones; que cuando desea algo lo realiza, sin irrµrtarte la 

narre, la sociedad o la persona a la que va a convenir en aga\Aado. l'Jo cbstarte 

lo arteria, la situación del aga"1ado arte el s~eto acti\O del delito es desigual, es 

decir, el aga"1ado está en deswrtaja respecto de la situación del sujeto activo del 

delito. 

Afinro lo arteria coo apcyo en lo sostenido pa los aliaes 
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coosultados, quenes al analizar tal situación consideran que el s4eto actl'.O del 

delito a pesar q.Je con su conducta desplegada, lesiona ciredamerte al agaviado, 

realizando algo que él tal sdo desea, sin lrrpa1arle la nonre, la sociedad n 

rrucho menos la persooa agaviado, la ley lo prerria con una serie de garartlas a 

las que no referiremos posteriamerte, no asl al agaviado que aun con la reforrra 

al artlruo 20 Constltuclonal misma que ertra en viga a partir del dla 22 de Marzo 

del ano 2002 y la cuál tratarerros en capitulo especial, ni siquiera se le considera 

parte en el procedlnierto, considerando a éste tan sdo un testigo dertro del 

rrismo y es qlien queda pa lo tarto en el más corrpleto desarrparo, situación pa 

la cuál nace la inquietud de la realización del preserte trabajo, en el sertido de 

que consideramos que al agavtado no se le da la participación debida dertro del 

procecirrierto penal, a pesar de ser este la persooa más irteresada en el perfecto 

esclareclnierto de los hechos para la obtención de una sanción confame a 

derecho. En carmio el sujeto acii'.O del delito se le estudia, se le prdege," se le 

trata, se le clasifica y se le auxilia en tarto q.Je el agaviado, escasamerte se le 

rrenclona. 

caro lo cijimos arteriamerte, el s'-'eto acii'.O del delito goza de una 

serie de garartlas establecidas en la Ley, palo que consideramos necesario para 

establecer el estado de desigualdad que existe ertre el agaviado y el sujeto actM> 

del delito, enumerar cichas garartlas las cuales se encuertran consagadas en el 

articulo 20 Constitucional. 
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La fracdén 1, establece la garartla de la libertad bajo caución, esta 

fig..-a jLricica consiste en conceder el goce de la libertad, cuando ha sufrido la 

detención el acusado, pcr haber sido rojeto de la lrrpliadón de un hecho 

deliduoso, rredarte el dcrgarrierto de una garartia econáTica; sel'\alándose en 

la rrisrra fracción los requisitos que debe cl.i:lrir el inculpado, para gozar de cicha 

garartia. 

La fracclá1 11, establece la garartla de no alio Incriminarse; la cuál 

pretende garartizar al inculpado frerte a las acciones arbitrarias, injustas o 

excesivas de la alioodad para obligarlo a que se declare culpable . 

.AJ respecto Jesús Zarraa Pierce, cice que en acatarrierto a este 

prec~o. al lnclclado no se le puede exlgr que dedare bajo prdesta y 

esta wrtaja es aplicable al caso en que se le examne en la Awriguación Pre-..ia, 

toda vez <l-Je el prec~o c01stitucional no establece ningún distingo. Asi es <lJe, si 

desde su prlrrera dedaraclón Incurre el acusado en mertlra, no Incurre en el delito 

de falsedad en dedaraciones juciciales ni en infoones falsos dados a una 

alioodad, pues de lo cortrarlo se le obligarla a dedarar en su cortra7
. 

Las fraccicnes 111, IV, V, VII y IX, establecen una serie de garartias 

tenclertes a crear verdaderas poslbllidades de defensa para el llllJliado. 

enfocándose tales posibilidades en la garartia de defensa, la cuál a su vez, 

7 ZAMORA PIER CE JESÚS. Garantlas y Proceso Penal Aumentada y puesta al die (México. porrúa . 1993). P p. 262 y 263 
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carprende una serle de derechos caro son; el derecho a árecer pruebas, el 

derecho a ser creado y el derecho de tener un defensa. Cabe hacer mención que 

en la fracción IX tarmlén se consaga la garartfa de audencla a fin de que el 

acusado sea escuchado respecto de lo que tenga que decir en su defensa. 

La fracción VI , define los principios aplicables al proceso, caro que 

sea público, es decir que será realizado medarte auciencias públicas. 

La fracciál VIII, coosaga la garartfa de brEM:ldad \1nculándose a 

ello el principio de que la justicia debe ser prorta y expedita. Qüe el proceso sea 

brew es decir, que sea de cata d.raclón; que se terrrine dertro de poco tlerrpo, 

que se trarrite con celebridad. En ello están irteresados el Estado y el Procesado. 

B primero fundamertalmerte, paque sdo medarte procesos brews puede logar 

la finalidad de que la pena sea ejefll)lar. Ya · que a los ojos de la sociedad, la 

sertencia condenataia que se cida al'\os después de cometido el delito, es una 

lnútll sanción al acto que la carunldad ha dvtdado ya. 

La fracción X, se refiere a la garartfa de libertad, deterrrinando que 

no pcd'á extenderse el tierrpo de prisión, pa causa econólllcas, caro falta de 

pago de honorarios a los defensores o la coberttra de respcnsabilidades ci\11es. 

Tarmlén corrprende la garartfa de equdad que dispone que la prisión pre-..ertlva, 

esto es, la que q:>ere en el transctrso del proceso, no puede ser rraya al tierrpo 

má>drro de la pena fijada pa el delito que da lugar el juicio. 
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Respecto de las garartlas de las q.Je goza el Inculpado enurreradas 

arteriamerte, Sergo Garcla Ranirez, refiere que nuestra Constitución, 

ccrtlene nurrerosas prescr1pclooes a fa'.O" del lncupado. SJ prepósito es, q.Je 

este reciba un trato justo; que cuarte con un debido proceso legal. Estas 

estipulaciones se resumen en los derechos de auciencia, defensa, y de 

lrtanglbllldad de su persona, que no debe sq:>ortar ctras rrdestlas que las 

especlficamerte pre'-Ástas pala Le/. 

2.1 .1 PARTICIPACIÓN DEL AGRAVIADO EN LAS ETAPAS DEL 

PROCEDIMIENTO PENAL. 

Del análisis hecho en el purto arteria-, respecto a la situación del 

agra\Aado arte el 54eto adl\.o del delito, se desprende que la mlsrre a todas luces 

resUta desigual, debido a que el agra"1ado no goza de los derechos de los que 

gaza el sujeto adi'vO del delito, coo lo cual desde luego queda de rranifiesto que la 

participación del mencionado agra\Aado dertro de las etapas del procedmlerto es 

casi nula y tiene un carácter secundario dertro de dchas etapas, es decir, q.Je 

este no tiene una verdadera participación dertro del mencionado procedlmlerto, 

siendo esta la principal inqlietud que rrdi'vO el preserte trabajo de tesis y de la 

cuál hareITT)S referencia en capituo especial. c.onsiderando pa tal razón, 

necesario sel'lalar la participación del agra\Aado dertro de las etapas del 

procedmerto. 

8 GAR CIA RAMIREZ SERGIO . El Sistema Penal Mexicano (México. Fondo de Cultura Economice , 1993) p 11 
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Respecto de la participación del agmAado dertro de la etapa de la 

Investigación Mnisterial, el maestro G.illerrro Cdín Sánchez, q:>ina que desde 

esta fase se acirite la participación del ot'endldo, ya que de no ser asl se le 

restarían oportundades para aportar pruebas que puedan ser decisivas dl.f"arte el 

térrrino Constitucional de seterta y dos haas para irtegar el cuerpo del delito y la 

presurta respaisabilldad9
. 

En cuarto a esto Sergio García Ramrez, q:>ina ~e~el papel de 

agaviado dertro de esta fase del procedrrierto es relativarnerte secundaria, 

puesto que lrterviene corro denunciarte o querellarte, esto es, pene en rrercha el 

procedrrierto arte el Mnsterio Público, sosteniendo así rrisrro que el agaviado 

no hace a-.ertguaclones ni ejercita la acción penal arte los Tribunales, puesto que 

este derecho sdo incurrbe al Estado a través del Mnsterio Público10
. 

l>haa bien, Ignacio Dlran Gémez al respecto dice, que la persona 

aga\Aada pa un delito, al ser quien reslrtló dlredamerte el dal'\o es quien meja 

puede apertar datos para irtegar la averiguación, ya ~ a través de sus 

irrplJaciones o de aras circunstancias facilitan la reunión de los elemertos 

necesarios para el ejercicio de la acción penal. Pcr lo que en la fase de 

P DURAN GOMEZ IGNACIO . Ob. Cit. P. 122 

io GAR CIA RAMIREZ SERGIO. El sistema panal mexicano. Ob. C~ .• p. 110 
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A'verlguadón previa, la acción del agavfado debe ser arrplla, 

independiertemerte de que el Mristerio Aíblico cirija, inquiera y deterrrine a su 

arbitrio et gado de participación que debe dársele11 . 

No d::>starte lo arteria, el agaviado se le niega una participación 

drecta dertro del procednierto penal, ya que lnduso el articulo 14 del c.óc:lgo de 

A"ocecimiertos Penales vigerte para el Estado de Veracruz úricarnerte le ctaga 

la facultad de ctrecer datos y pruebas que considere cpcrtunas para acredtar el 

cuerpo del delito, la prd:>able responsabilidad del inciciado....y 1 la procedencia y 

morto de la reparacioo del dano, sin darle una rraya irtervención. 

Se hace nctar que dertro del procedimierto penal en que el 

agaviado poctá apertar drectamerte, pruebas será di.rarte la etapa de 

inwstigación rrinisterial, además de que, poctá irterponei cirectarnerte et 

reci.rso de queja en cortra de la deterrrinación que enita el Agerte del 

Mnlsterto Plbllco lnwstlgada en et que determine et no ejercido de la acción 

penal. 

No asf en las demás etapas del procecimierto en la que pasa a 

QCl4)ar un papel secundario caro lo vererr-os posteriamerte y de acuerdo a lo 

q..ie sostiene Ser~o Garcfa Ranirez. debido de que a pesar de que este tiene 

factitades para denunciar, querellarse, apatar pruebas, su participación en esta 

11 DURAN GOMEZ JGNACIO, Ob . Cit , p 122 
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fase se encuertra s4eta a las deteminadones del Mnlsterto Pübllco, ya que este 

es el que drige y deternina a su arbitrio, el gado de participación del mencionado 

aga'-Aado puesto que en tal allortdad se encuertra depositada la facultad de 

investigación y persecución de los delitos, pa ser cp...ien represerta a la sociedad y 

ccnsecuertemerte al Estado. 

Pcr cuarto se refiere a los pericxlos de preinstrucción, instrucción de 

ln'veStlgadón Mnlstertal y caro lo dejaren-os sel'\alado en el capltuo stguerte, el 

Mnisterio Publico al culmnar el periodo de Investigación rrinisterial medarte el 

ejercicio de la acción penal, deja su investidura de alloridad para pasar a ser 

parte del proceso penal, caro represertarte del aga'-Aado, q.Jedando con 

esto la participación del agaviado relegada, puesto que tarta en dcha periodo 

caro en los subsecuertes del procedlmerto, quen represerta al referido 

aga"1ado corro lo djirros, es el Milisterio Público, negándde con esto una 

participación cirecta dertro de tales etapas. 

l'-.b dJstarte lo arterior y aun cuando el artlruo 14 del Código de 

Procedmlertos Penales vlgerte en nuestro Estado fue reforrredq, clcha reforrm 

retrocede a lo que nos sel'\alaba el artlruo 142 del Código de Procedrriertos 

Penales abrogado en el Estado, pues en este le quita la faclitad de poder ofrecer 

pruebas clrectarrerte al juez, y únlcarrerte podrá ofrecerlas a través de la 

Represertación Social adscrita al Juzgado, dejando expecita úlicamerte la 

farutad para ofrecer pruebas que justifiquen el cuerpo del delito la prd:>able 
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respoosabllldad del lndclado, la procedencia y rrorto de la reparación del dal'\o en 

la etapa de inwstigación Mnisterial, y no asi arte el juez que tenctá que hacerlo a 

tra~ de peclmertos que se hagan llegar pcr la represertadón social adscrita al 

juzgado. 

Gonsidero esto un retraso a lo avanzado en el artlcuo 142 del 

Códgo de Procedniertos Penales abrogado en el Estado, en el que si bien era 

mlnlma la participación directa en el procedmerio penal pcr parte del 94eto 

pasi"1::>, cuando menos, existla ya la facutad de poder apertar arte el Juez 

drectarnerte las pruebas que justificaran la presurta responsabilidad y la 

procedencia y rrorto de reparadén del dal'lo. 

Pa cuarto se refiere al carácter de coadyuvarte, considerarros que 

el rrisrro queda tácitarnerte constitl.ido desde que inicia el procedinierto penal, 

puesto que esta realizando con su lri~nclón un cOfiurtó de actos tenderies a 

encarrinar la labcr del Mnisterio A:'Jblico hacia la consignación de los hechos, 

puesto que coadyuvar significa ayudar a algo, y es lo que hace el agraviado arte 

el Represeriarte social para el logro de la cmdena det procesado y la ctlención 

de la reparaciál del dal'\o. 

Sn errbargo, seg..iimos insistiendo en el sertido de que aún se le 

reccnoce al agra~ado un carácter de coadyuvarte, con esto no se le da una 
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-..erdadera participación dertro del procedlnierto penal, puesto que, su única 

función es la de ayudar al Mtisterio AJblico y ahaa la de prcpacionar a esta 

allcrtdad y al Juez las pruebas tenctertes a acrecltar los hechos de los que se 

dJele, pero sig.Je sin partid par en farra el recta en el proced rri erto penal. 

Maa bien, pa cuarto se refiere a las etapas de juicio, segunda 

instancia y ejecución, en las rrismas, la participación del aga"1ado queda 

carpletamerte relegada, debido a que dertro de la etapa de juicio, quen lo sigue 

represertando es el Mnisterio AJblico, quien tiene la facultad de llevar a cabo uno 

de los actos jlf"lcicos que se dan dertro de cicho periodo, caro lo es la 

farruladón de las cmcluslones, actos que Incluso es considerado corro uno de 

los mas irrpcrtartes de los llevados a cabo dertro det referido proceso, puesto de 

que con este se fijan los purtos de corirOv'el"sla sd:lre los cuales -.ersara la nisma; 

asl rrisrro la facUtad de irtervetir en la auciencia de Derecho, asl caro en la 

sertencia, puesto que este tiene la facutad de poder irrpugnar la rrisma. En 

cuarto se refiere a la etapa de segunda Instancia si bien es cierto nuestra 

legislación corierrpla que et s1.4eto pasi-...o o su represertarte poctán irterpmer 

los rectrsos no menos cierto es, que estos son llnitatl\.09 pues únicamerte en 

estas etapas será corira el no ejercicio de la acción penal y en la de juicio en 

corira de la sertencia, pero únicamerte en lo que respecta a la reparación del. 

da"'º· En cuarto se refiere a la etapa de ejecución , al aga\Aado únlcamerte se le 

repara et da"'o causado cuando la natlf"aleza del delito lo permita, no teniendo el 

referido agavlado ninguna participación puesto que corro es de todos sabido que 
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la ejecución de las sanciones lrrpuestas ca-responde al poder E}ecltlm del 

Estado. 
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CAPITULO 111. 

EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

3.1 FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL PROCESO PENAL. 

En et m.mdo clvlllzado, en el que desde luego se encuertra nuestro 

pais, el conocirrierto de las normas juricicas que lo regulan, permite que los 

horrt:lres libres podarros convivir cai los c:lerrés, <lJedando de manifiesto por lo 

tarta, el arti9JQ principio que et derecho de uno se encuertra su Hrrite donde se 

ilicia et derecho de los derré.s; de donde conctuirros que tal principio, cuyo 

d:Jjetl-..o prlmcrclal es logar una convlwncla armónica del horrt:lre en sociedad, se 

encuertra plasmado en nuestra Carta Magna, en la cuál tal principio se encuertra 

prdajdo por los rredios procesales, por lo tarto el fundamento del Derecho 

A"ocesal Penal se encuertra en la Constitución Pditica de los Estados Ulidos 

Mexicanos, pues es esta la que regl.da las relaciones de los Individuos ertre si. 
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B estudo del Derecho Procesal Penal, considerado corro 

normati'l.1dad 'l.1gerte, debe arrancar desde la Constitución rrisma, paque en 

ella aparecen Ideas clrectrfces que en nlng:m Código Local, Estatal o Dstrltal, ni 

ninguna Ley federal pueden vid ar. 

Pa- lo tarta, caro lo afirma Glillerrro Cdln Sánchez, el Derecho de 

Procedmiertos Penales tiene una estrecha relación con la Constitución, pues ésta 

jerérqulcamerte tiene prlrricla y en sus rrendatos esta estructtrado todo et 

sisterra legal en 'l.1gor en nuestro pais, su esencia y fin están concertrados en la 

rrisrra, sel'\alando los principio fundamertales que regulan el procedimierto; 

siendo tal criterio fundado, puesto que la libertad, las formalidades procesales, los 

req.jsitos de procedbilidad, etc., son cuestiones de suma irrpatancia reguladas 

pala rrisma Constitución. 

Asl tenerros, que los fundamertos juridicos del procedirrierto penal, 

se encuertran plasrredos especiflcamerte en los articlios 14, 16, 17, 19, 20 y 21 

Constitucionales, puesto que es estos se encuertra una referencia directa al 

proceclmlerto penal que a cortlnuaclón analizarerros. 

Mora bien, el articlio 14 Coostitucional nos habla de la base 

prfrncrclal de lo que es el procedmlerto penal, ya que él mlsrrn sel'\ala ertre dras 

cosas, que: •. .. l\bde poctá ser privado de la \1da, de la libertad o de sus 

prq:>ledades, posesiones o derechos, sino medlarte juicio seglido arte los 
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tribunales prevtarrente establecidos, en el que se currplan las fa-malldades 

esenciales del procedrriento y confoore a las leyes expeddas con anteriaidad al 

hecho .. . " 

Senalando al respecto Carlos M. Oroooz: Santana, que: "B precepto 

en cuestión, consag-a que para una persona sea desptjada de sus derechos, 

debe llevarse a cabo un jLicio, pa ser este el úrico medo para ello, el cuál pa 

fuerza necesaria debe realizarse medante la ooservancla de rrodalldades que se 

encuertren establecidas con arteria-idad, asl cano tarrbién estar pre"1amerte 

establecidos los Tribunales arte quienes realicen esas diligencias12
." 

Cortinuando con los fundarnertos del procedirrierto penal, poderrrs 

ooservar que el artlctio 16 Constitucional contiene principios emlnenterrerte de 

materia procesal penal, ya que en este se idertifican claramerte dos de las 

aliaidades que irtervienen en el proceso penal, al referirse que: n Nadie puede 

ser mdestado en su persooa, fanilla, doniclllo, papeles o posesiones, sino en 

\Artud de rrandarrierto escrito de la aliaidad corrpeterte, que funde y rrdive la 

causa legal del procedimiento. 

No poctá librarse a-den de aprehensión sino pa la aliaidad judicial 

y sin que precede denuncia o querella de un hecho que la ley senale cano delito, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 

11 ORONOZ SANTANA CARLOS M. MANUAL DE Derecho procesal Penal (México. Limusa. 199 4) . p p. 109 y 110. 



41 

acredten el cuerpo del dellto y que hagan prdJable la responsabilidad del 

indciado ... ... Sólo en casos Lrgertes, cuando se trate de delito gave asf calificado 

pa la ley y arte el riesgo fundado de que el lndclado pueda sustraerse a la acción 

de la justicia, sierrµ-e y cuando no se pueda oclllir arte la altaidad judicial pcr 

razón de la hcra, lugar o circunstancia, el Mnisterio F\Jblico p<Xlrá bajo 

respcnsabllldad, adenar su detención fundado y expresando los lnácios que 

rrdiwn su proceder .. ."; idertificando a dichas altaidades con el Juzgador y con 

el Mnlsterlo Fübllco pcru-coorto hace el primero, medarte las éfdenes de 

aprehensión una vez el.bertas los requisitos de procedbilidad exigidos pcr este 

numeral y en cuarto al Mnisterio F\Jblico cuando se trate de delito gaw calificado 

pala Ley. 

PCf su parte el artfruo 17 Constltudonal, tarrblén cortlene principios 

prirraáales del µ-oceárrierto penal, ya ~ el rrismo ertre dras cosas 

establece, ~: ªToda perscra tiene derecho a que se le adrrinistre justicia pa 

tribunales que estarán expedtos para lrrpartlria en los plazos y térninos que fijen 

las leyes, erritiendo sus resduciones de rranera prorta, corrpleta e irrparcial, 11 " ; 

refiriéndose desde luego en farra clara y precisa a derechos fundarrertales del 

ser hurrano, corro el derecho a la justicia y que esta debe ser rápida paque los 

tribunales deben sustanciar y resdwr los jl.icios que conocen dertro de los plazos 

y térninos legales, esto es, con auxilio de las leyes rajarrertarias corro es el 

c.ódgo de A"ocedrriertos Penales, teiiendo preserte q..ie la justicia que no es 

prorta no es justicia, al respecto tenet 1 os que con-plerrertando lo establecido de 
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elche ncnm Constitucional, el Código de A"oceclniertos Penales "1gerte en 

nuestro Estado en el artlruo 162 establece precisamerte los términos en que 

deberá de llevarse a cabo un proceso. 

Asl rrisrro el art lruo 19 Constitucional, al igual que en el nurreral 

artes citado, cortlene principios de Derecho A"ocesal Penal, ya1qae en el rrisrro 

habla de la segunda etapa de lo que es el procedmerto penal, cerno es la 

prelnstrucclón; que en este capltuo estuclarerros a foodo; debido a que el nisnn 

sel'\ala: "Nnguna detención arte altaidad judicial poci"á exceder del plazo de 

seterta y dos hcras, a partir de que el lndciado sea puesto a su dsposición, sin 

que ser justifique con un alto de farrel prisión en el que se expresaran: el delito 

que se irrplte al acusado; et lugar, tierrpo y circunstancias de ejecución, asl caro 

los datos que arrtje la a~guaclón previa, los que deberán ser bastartes para 

carprctrar el cuerpo del delito y hacer prctrable la responsabilidad del indciado ... "; 

de dende se desprende el inicio de dcho periodo, debido a que se refiere a la 

situación jLrlclca del Indiciado arte la at.taidad jucldal y es predsarrerte con esto 

en donde inicia el periodo de referencia; lo cual se encuertra regamertado asl 

nisrro en el Cóclgo de A"ocedmlertos Penales. 

Asl tarrbién el artlruo 20 Constitucional, al igual que los artes 

citados, catlene principios fundamertales del A"oceclnierto Penal, puesto que 

en el rrisrro se refiere a los que es el proceso penal en si, ya que cortiene las 

garartlas a que tiene derecho toda persona dertro del nisrro, desde et rnomerto 
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de ser puesto a dsposldón del Mnlsterlo Publico, en la etapa de lnwstlooalón 

Mnisterial, asi caro las garartias que tiene arte el Juez, coo la que se da incio al 

perlcx:lo de pretnstrucción, del cuál nos ocl.pClremos mas adelarte; hasta lo que es 

et pericx:lo de la ejecución, que al igual que los ctros periodos que corrprende el 

Procedmerto Penal, estudiaremos posteriamerte. 

Pcr último, tenemos que el artic:Uo 21 Constitucional, al igual que los 

numerales citados en los párrafos arterlcres, cortlene fundamertos de los que es 

el procedmerto Penal, puesto que se refiere prirneramerte, a que la irrposición 

de las penas es prq:>ta y excluslvarnerte de la alteridad judclal y asi nismo se 

refiere a que la persecución de los delitos lncurrbe al Mnlsterlo Público y a la 

pdicia Mnisterial, refiriéndose con esto a lo que es et inicio del Procedrrierto 

Penal, ya que es sabido que este se Inicia cuando el Ministerio Público tiene 

cooocimerto medarte una denuncia, acusación o querella de un hecho 

posiblemerte deliduoso, conocido esto cerro la etapa de Investigación Mnsterial. 

3.2. TEORIA DEL PROCESO PENAL. 

Consideramos que es necesario ertrar al estudo de lo que es en si 

la Tecria del Proceso Penal, ya que esta tiene pcr d:>jeto el estudio de un COfiurto 

de materias indspensables, no sdo para conocer su cortenido, sino tarrbién para 

justlflcar el pcrque de la reguaclón Jtridca pcr parte del leglsladcr. 
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Asl tenerros que en farra cctldlana se ltlllza el témino de 

Procedmierto y Proceso, tarto en la legslación corro en el lenguaje jll"ldico, 

caro sinónimos, lo que desde luego es erréneo. PO" tal razón consideran-os 

necesario dejar daramerte establecido el concepto de cada una de dichas 

acepciones, y asl nisrro dejar establecido la diferencia ertre arrbos. 

Pcr tarto, primeramerte dejaremos precisadas las diferertes 

crncepclones sobre lo que es le Procedlnierto Penal, según dlstlrtos estudiosos 

de la rmteria: 

Para Juan José González Bustarrerte, el procedmlerto penal es "el 

coojurto de actividades y farras regdas pcr el Derecho Procesal Penal, q.Je se 

Inicia desde que la altaidad pública lrterviene al tener cmoclmlerto de que se ha 

ccmetido un delito y lo investiga y se prdonga hasta el pronunciamierto de la 

sertencia13
." 

.Asl nismo, para Gl..illerrro Cdln Sáncllez, el procednierto penal, es 

el coojurto de actos y farras legales q.Je deben ser observadas obllgataiamerte 

pcr tcx:los los q.Je irter.1enen desde el rromerto que se ertabla la relación jurldica 

rmterial del Derecho Penal, para hacer factible la aplicación de la Ley a un caso 

coocreto. 

13 GONZALEZ BUSTAMANTE JUAN JOSE, Principios de Derecho Procesal Mexicano (México. Porrúe 1991). p 5 
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rurrberto Bri~o Sierra concibe el Procedlnierto Penal com'.) una 

secuencia de conductos q.ie tiene caro razón de ser una idea de castigo, la cuál 

reslita fundamertal para engarzar todos los actos en un solo hilo jl.J"lclco." 

Estirrando tarrbién cicho all:a q.ie el A"ocecirrierto Penal es aquel que sl.J"ge 

irrnediatamerte después de la corrisión del delito y terrrina con la aplicación de la 

pena14 _ 

Para Fenech, el procecirrierto Penal, es "el conjurto o sisterra de 

narras que reguan la procesión de los actos en el proceso penal, de mxk>, que 

la cinárrica procesal, o sea, el avance hacia el resultado q.Jerido pcr la narna, 

debe realizarse con arrego a los precei:;tos procedimertales cooespondiertes. B 

A"ocedrnlerto constituye, pcr tarta, una narra de la actuación 15
. • 

De tales ase-.eraclones consideramos que el procednierto Penal, es 

el conjurto de actos procesales establecidos en la Ley para la reglJación de la 

exacta aplicación de las sanciones establecidas en la nisma, iniciándose desde 

que la all:aidad tiene conoclnierto de un hecho constltll:lw de delito, rurnlnando 

ccn el pronuncianierto de la sertencia. 

Maa bien, ccrtinuando con el estudio del terra, pasaremos a 

precisar las ciferertes concepciones seg)n los all:aes de lo que es el A"oceso 

penal. 

14 BRI CEÑO SIERRA HUMBERTO. El Enjuiciamiento Penal Mexicano (México, trillas, 1976) p. 14 
lj GARCIA RAMIREZ SERGIO Ob. Crt ., p p. 329 y 330 
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Para 1-llrrberto Bicel'lo Serra, el Proceso Penal, es "tri desarrdlo 

0\A'.Jllti'vO, que indspensablemerte se sigue para et logro de un fin, pero no un fin 

en si nisrro sino rres bien, corro meclo para hacer manifiestos los actos de 

CJ..Jienes en et irterviene 18 
." 

sergto Garcla Ramlrez, define el proceso corro •una relación 

j1Slcica, attónana y ccrrpleja, de nat1Saleza variable, que se desarrdla de 

situación en situación, medarte hechos y actos ju-ldlcos, confcrme a 

deterrrinadas reglas de procedirrierto, y CJ..Je tiene corro finalidad la resdución 

j1Sisdicclonal del litigio llevado arte el Juzgadcr pa- una de. las partes o atraldo al 

coooclmlerto de aCJ..Jel clrectamerte pcr el prq:>lo juzgadcr. • 

Asl nisrro Fernando Mlla Bas, estlrre que proceso, "es el periodo 

del procedrrierto que se ilicia con el atto de farral prisión." 

Según ~Auel Rivera Slva, el proceso es •et cOfiurto de 

actividades, debidamerte regamertadas y en \Artud de las cuales los á"ganos 

JLrtsdcclonales, prevlamerte excitados para su actuación pcr el Mnisterlo público, 

resuelven srore una relación ju-Idea que se les plartea. • 

De acuerdo a tas concepciones de lo que es el Procedlnierto y el 

Proceso Penal, que se han dejado sel'laladas en los párrafos arteria-es, poderros 

16 BRI CEílO SIERRA HUMBERTO, Ob. Cit .. p. 13. 
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clstlnglir una clferencla entre estos, cooslstente en que et Procedimiento, es et 

coojurto de adMdades reguladas pa narras jlJ'"ldcas y ejecU:adas pcr los 

á"ganos persecU:aio y jllisclcdonal tenderte a la aplicación de las sanciones 

establecidas en la ley, siendo el proceso una fase o periodo que se da dertro del 

procedmerto, la cuál se iticia con el aU:o de fooral prisión tal y cano lo estirran 

Manuel Rivera Slva y Fernando Mlla Bes en sus cbras consultadas. 

OBJETO 

Para Gcru:ález Bustarrarte el cbjeto del proceso esta constitlido por 

et term que el juez Penal tiene que resol'vel" en la sertencla. Di\Adléndolo en 

ct>jeto principal y ct>jeto accesorio. 

B ct>jeto principal afecta drectamerte al irterés del estado, tiene 

carácter público y esta regdo pa dos principios: la no dsponibilidad del objeto del 

proceso y la lnrruabllldad del objeto. 

El objeto accesaio debemos entenderlo corno una relación jlJ'"lcica 

de orden patrirronial que se traduce en et resarcarrierto del daf'\o causado pcr el 

delito. 

La finalidad del proceso penal es declarar medarte la sentencia, si 
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los hechos lrrptiados constituyen o no un dellto y que la consecuencia necesaria 

será la de cictar resdución que ca-responda, pudendo ser condenataio o 

absdt.tor1o. 

Para Flaián el fin del proceso son los medos para la consecución 

del fin general Inmediato, lo que vale tanto cerno decir: para la aplicación de la ley 

penal al caso concreto. Asl nisrro Gddschrrict sostiene que el rrisrro es, la 

averiguación de la 'verdad y la 'verificación de la justicia. 

3.3 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO. 

Toda vez que, el procedmierto penal seg.:m Juan José Goozález 

Bustamante es el conjunto de acthAdades y farres regidas pa el derecho 

procesal penal, que se inicia desde que la atiaidad pública irterviene al tener 

caiocinierto de que se ha cometido un delito y lo investiga, y se prdcnga hasta el 

proounclamlento de la sentencia. 

Oeflriclón que aunque ya habla sido plasmada en el purto que 

artecede, la coosiderarros necesaria para ahcndar en el estudo del 

procednierto penal de las etapas que constituyen a este, puesto que en la rrisma 

se encuertran lrrpllcadas estas, y las cuales se encueriran establecidas de 

acuerdo a nuestro Cócigo de A"ocedinientos Penales en el artlruo 9, en seis 

etapas, siendo estos el de Investigación Mrister1al, de prelnstrucclón, el de 
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Instrucción, et de Juicio, et de segunda Instancia y et de Ejecución, y que a la letra 

cice n Artic:Uo 9 .- los periodos que constituyen el procecimierto penal son: 

1).- B de investigación Mnisterial, que ccmprende las ciligencias 

necesarias, para que el Mnisterio Publico pueda resolver si ejercita o no la acción 

penal. 

11).- B de preinstrucción, dertro del cual se llevan a cabo las 

actuaciones para deterninar los hechos rmterla del proceso, su claslncaclón 

ccnfmne al tipo penal y la prcbable responsabilidad del inculpado o la libertad de 

este pcr falta de elemertos para procesarlo. 

111).- B de Instrucción, que ccmprende las dlllgenclas practicadas en 

los tribunales con el fin de investigar y prcbar la existencia del delito, las 

circunstancias en que se hlbiese caretldo y las peclilares del lnclipado, asl 

cerno su respcnsabilidad: 

IV).- B de juicio, dl.l"arte el cual el Mristerio Publico precisa su 

acusación y el proceso su defensa arte el juez y este valaa las pruebas y 

proouncia sertencia. 

V) .- B de segunda Instancia arte el Tribunal de apelación en el que 

se efectúan las ciligencias y actos tenciertes a resolver los recll"sos irterpuestos; 

y. 

VI).- B de ejecución, que ccmprende desde el rromento en que 

cause ejecltaia la sertencia cictada hasta la extinción de las sanciones 

lrrpuestas. 
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Desde el rrorrerto en qiue se habla de que el procedimiento se 

inicia cuando la altoridad pública irterviene al tener conocimiento de que se ha 

ccmetldo un delito, sel'lalándose con esto que es la pirnera etapa del 

procedrnierto denorrinada investigación ninisterial y de la que a cortinuación 

harerros mención arrpiamerte, siendo ésta pcr lo tarto la primera etapa det 

proceclmlerto penal, asl tani:Jién en el mismo se encuertran coni:>renddas las 

derrés etapa corrponertes del prccedmierto penal en si, al decirse que este 

conjurto de actividades y formas regidas pcr el derecho procesal penal se 

prdonga hasta el pronuncianierto de la sertencia, errnarcándose en esto las 

etapas de la prelnstrucción, instrucción, et jl.icio, segunda Instancia y 

consecuerternerte la ejecución de la sertencla, etapas que a cortlnuaclón 

detallaren-os con mayor arrptltud. 

3.3.1 INVESTIGACIÓN MINISTERIAL 

Cano ya es sabido y aderrés ya se dejo mencionado en el párrafo 

que artecede, la investigación ninisterial es la primera etapa del procedirnierto, 

que Inicia desde el momerto en que la alteridad, en este caso el Mnlsterlo 

Público, tiene conocinierto de la corrisión de un hecho detiduoso, el cuál es 

investigado, culminando dicha etapa con el ejercicio de la acción penal. 

En dcha etapa, la attoridad que inter.1ene prirracialmerte es el 

Mnlsterlo Público, qLien en la nisrm tiene facultades de alteridad y puesto que 
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es la encargada de a'vel1guar sl efectlvamerte el hecho canetldo es constltt.tlvo o 

no de delito y la fac:Utad de ejercitar la acción penal. 

Esta etapa se encuertra carprendida en la fracción 1 del Artlc:Uo 9 

del Códgo Penal '-Agente para el estado rrismo que a la letra nos dice 1.- B de 

Investigación Mnlsterlal, q.Je carprende las diligencias necesarias, para que el 

Mnisterlo Plblico pueda resdver si ejercita o no la acción penal. 

En dcha etapa, la aliaidad que irierviene prirra-cialmerie es el 

Mnisterio Plblico, qLien en la rrisma tiene facultades de ali:aidad, y puesto que 

es la encargada de Investigar si efectlvamerie·d>liecho cometido es constltlilvo o 

no de delito, y la fac:Utad de ejercitar la acciál penal. 

En nuestro derecho se le da suma irT'fJa1anda al rrinisterio Público, 

encorirando su fundamerio legal en la Constitución en el articulo 21 de dicho 

cuerpo legal y esl nismo en nuestro Estado en el Código de Proceciniertos 

Penales '-Agerie en nuestro estado en los artlctJos 9, 10 y 11, establecen y se 

encuertren dellnitadas sus facutacles y atribuciones. 

Es de mencionarse que dertro de nuestra legislación corrún la etapa 

de Investigación Mnlsterlal, se encuertra reglamertada en el titulo segundo, que 

carprende de los artlc:Uos 122 a 150 del Código '-Agerte de Procedrriertos 

Penales para nuestro estado, de los cuales no abundaremos ni haremos mención 
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pa ser de todos sabidos. 

Lo arteria desde luego con apoyo en lo que sostiene respecto de 

esta fase Sergio Garcla Ramlrez y Vldaia Mato de lbarra en la cbra consultada, 

ya que en la rrisrra, estos ar9Jllertan "La averiguación previa, que se inicia, 

seg.in generalmerte se Indica, con la ndlcia del hecho criminal que se apcrta a la 

al..taidad pa medo de la denuncia o de la querella, en su caso, corre 

frtegamerte arte la al..tcrldad del Mnlsterlo Públlco. La denuncia es transrrfalón 

de cooocirrierto sobre la prd:Jable existencia de delitos perseg..¡ibles de áicio. La 

q..ierella aso::ia a esta participación de conocirrierto, la expresión de -..tiurtad 

para que se proceda en el caso de delitos que sdo es posible perseguir a 

instancia de un particuar legitirrado para foorularla. El Mnisterio público debe 

acredtar los extrerros que la Calduclrán, en su rromerto y e-.ertualmerte, a la 

dJtención de una sertencia. Asf, la averiguación pre'-Aa corten'l:Jlara la 

carprd:Jaclón del cuerpo del delito y de la prd:Jable responsabilidad que en este 

hubiese tenido el Inculpado. B Mnlsterto Público posee rn.iy arrpllas facultades 

para el deserrpel'\o sus tareas de Averiguación pre"1a. Las ciligencias que arte él 

se prediquen ajustadas a la ley procesal, poseen valcr prd:lataio pleno. En este 

periodo la actividad del Mnisterio Público puede deserrbocar en el ejercicio de la 

acción penal, bajo el acto denorrinado de "consignación" o en el no ejercicio de la 

nisrra, rredarte el denominado "arclivo de la averiguación". 

Toda vez que, de lo mencionado en los párrafos arteria-es y ccm:> 
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es del cmodnierto de tedas los estudiosos del derecho, QJe la ct.dmlnación de la 

etapa de la Investigación Ministerial, es el ejercicio de la acción penal, lo cuál para 

algunos de los alicres consultados es la preparación o fuerza que genera el 

proceso, dertro del cual queda carprendida la siguierte etapa del procedrrierto 

penal, que es la preinstrucción, pcr lo que, artes de ertrar al estudio de esta fase 

cooslderarros necesario dejar detallada lo QJe es la acción penal. 

Para Juan González Bustarrerte, la acción penal es el deber del 

Estado de perseg.ir a los respoosables de un delito pcr medo de sus á"ganos, 

coo s4eclón a las fcrrralidades procesales. 

carios M. Oraiaz sartana, pcr su parte sostiene que el ejercicio de 

la acción penal consiste en que el Mnlsterlo Público deja de ser Investigada para 

coovertirse en parte del proceso, ¡y prEtende meciarte su actuar que el Juez 

resuelve coofoone a Derecho, ya sea illlJOOiendo una pena o dejando en libertad 

a la persooa procesada. 

Rcrlán establece que acción penal es el poder jLrldco de excitar y 

prarover la decisión del á"gano jllisdiccional sd:Jre una deterrri nada relación del 

Derecho Penal. 

De lo arteria-, se puede conclLir que el ejercicio de la acción penal, 

es la fact.dtad QJe tiene el Mristerlo Públlco para Incitar al á"gano jl.Jisdcclonal 
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para que este resuelva confarre a derecho, ya sea lrrponlendo una pena o 

dejando en libertad a la persona procesada, facultad que es tcmada pa et 

Mnlsterlo Plbllco cuando de los datos que arrqa la Investigación Mnlsterlal se 

encuertren debidamerte acredtados tarto et cuerpo del delito corro la prcbable 

respaisabilidad del incupado, consistiendo dicha facutad en la consignación arte 

el á"gano jlJ"lsdcclonal, dando con ello, algen al Inicio del proceso y a la etapa de 

la preinstrucción, etapa del procedirrierto penal de la que hablarerros a 

ccrtlnuadón. Cebe hacer mención que hasta ertonces el Mnlsterlo Público actúa 

caro altaidad para pasar a ser parte del proceso caro represertarte social. 

3.3.2 PREINSTRUCCIÓN. 

C:OOsiderada como la Segunda etapa del procedlniento penal, la 

preinstrucción se inicia con el alto de radicación del proceso y culmina con el alto 

que resuelve la situación jLrldica del indiciado o terrrino constitucional, la cual 

puede resdverse en el alio de libertad, alto de fcnrel prisión o de s4eclón a 

proceso, siendo estas dos altos los que den inicio a la tercera etapa del proceso 

penal etapa de Instrucción, medlarte el cuál se declara cerrada la etapa o periodo 

en cita, dicha etapa, se lleva a cabo arte el éfgano jllisdiccional al igual que el 

periodo o etapa del juicio. 

Sapa que se encuertra ccrteni:>fada en la fracción 11 del artlclio 9 

del Código de Procedniertos Penales vlgerie y que a la letra nos dce: 11 .- el de 
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prelnstrucclón dertro del cual se llevan a cabo las actuaciones para dictaminar los 

hechos rrateria del proceso su dasificación confame al tipo penal y la prd::>able 

respoosabllldad del incupado pcr la libertad de este pcr falta de elemertos para 

procesar. 

Los artlcUos que reguan esta etapa están conixencidos en el tituo 

IV que corrprende de los articules 159 a 177 del Código de A"ocedniertos 

penales 'ltigerte para el Estado. 

Esta etapa procesal, que si bien es cierto, tiene caro una nueva 

etapa de acuerdo al arteria código de procedimlertos penales abrogado el 31 de 

Dcierrbre del 2003 para los tratadstas del Derecho penal corro lo son Sergio 

García Ranirez y 'v1daia Mato de lbarra ya hacían referencia a este periodo 

llarréndole periodo de Instrucción pre\Aa , al referirse corro primera etapa del 

proceso penal. 

~gunos de los altaes consultados sostienen que dicha fase se 

d'\Ade en dos etapas; denorrinadas pcr algunos corro previa y forrral,, siendo la 

primera la que abarca desde el al.to de farral prisión y la segunda que principia 

coo el al.to artes mencionado y concluye con el alto que declara cerrada la 

Instrucción. 
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/lJ respecto GUllerrro Cdln Sánchez, sostiene que la Instrucción es 

la etapa procedmertal de donde se llevaran a cabo actos procesales 

encarrinados a la corrprooación de los eterrertos del delito y al conoclmlerto de 

la respoosabilidad del s~uesto s~eto activo. 

Pcr su parte, Sergio Garcfa Raml"rez y Victoria .Adato de lbarra, al 

referirse al periodo o fase de la instrucción sostienen que es la primera etapa del 

proceso penal. Que se desarrdla, al Igual que las restartes, ante el érgano 

jll"isdccional no arte el IViristerio Público. Se iricia coo el aLío de radicación, 

primera deterrrinación judicial una vez que el Mristerio Público ha ejercitado la 

acción penal. Es frecuerte que la Instrucción se dl\Ada en fases; la primera, desde 

dicha racicación, hasta el alto de forrral prisión, que fija el tema del proceso; la 

segunda, desde esta hasta los actos preparatcrlos del juicio. 

Para Juan José Goozález Bustarrerte, la fase de la Instrucción 

corrprende las ciligencias practicadas por los Tribunales una vez ejercitada la 

acción penal, con el fin de esclarecer la existencia de los delitos, las circunstancias 

en que hlbiese sido cometidos y la responsabilidad o irresponsabilidad de los 

participes. B titular de la acción penal la deduce arte los tribunales y al hacerlo 

pierde su carácter de aliorldad que tll\U en el periodo de la averiguación previa y 

se c01vierte en parte, este s4eto, corro lo esta el inculpado y el defensa-, a las 

deteminadones que el juez dcte. 
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3.3.3 INSTRUCCIÓN 

Considerando que en nuestra nueva leglstaclón sustantiva corterrpa 

cerro tercera etapa del procedimer1o penal 1,a instrucción y que la msrra inicia 

con el alio de fonral prisión o de s~eción a proceso concluyendo con el alio que 

declara cerrada la Instrucción, de acuerdo a lo q.Je establece el artlcuo 9 fracción 

IV que a la letra nos dice ª el de instrucción que corrprende las diligencias 

practicadas en los Trlbunales con el nn de Investigar y prcbar la existencia del 

delito, la circunstancias en que se hubiese cometido y las peculiares del incupado, 

asl cerro su responsabilidad". 

B periodo de instrucción no es si no la instrucción fonral a q.Je nos 

hacen referencia los dlferertes aliores y es la etapa procedmental encaninada a 

justificar el cuerpo del delito y la responsabllii!Jad del s~eto acti-.o. 

Al respecto GUllermo Cdln Sánchez, sostiene que la Instrucción es 

la etapa procedimer1al de donde se llevaran a cabo actos procesales 

encaninados a la comprobación de los elementos del dellto y al conocimiento del 

supuesto s4eto acti-.o. 

Para Juan José González Bustarrante la fase de Instrucción 

carprende las ciligencias practicadas por los Tribunales una vez ejercitada la 

acción penal, con el fin de esclarecer la existencia de los delitos, las circunstancias 
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en que se hLt>lesen cometido y la responsabllldad o lrrespoosabllldad de los 

participes. B tituar de la acciál penal la deduce arte los tribunales y al hacerlo 

pierde su carácter de atlc:rldad q.Je tuvo en el periodo de averiguación pre"1a y se 

cawierte en parte, este S4eto, caro lo esta et inculpado y et defensa, a las 

deteminaciones que el juez dele. 

Oiterios de tratadstas del derecho procesal penal que dejan en claro 

q.Je el periodo de Instrucción será el rromerto procesal en el que las partes 

apataran las probanzas necesarias de acuerdo a su posti.ra para acredtar en su 

caso la respoosabifüJtad del procesado la lntegaclón del cuerpo del delito y el 

nnio de la reparación del dal'\o, y pa- su parte el lncupado y su defensa justifica 

la inocencia en la corrisión de los delitos. 

B1 nuestra legislación se encuentra reguada esta etapa en los 

artlcuos 163 a '297 del Códgo de Procedrriertos Penales para el Estado, que 

carprende del atlo de farrel prisión o de s4eclón a proceso al cierre de la 

instrucción, con lo que se darla iricio a la siglierte etapa procesal de jlicio. 

3.3.4 JUICIO. 

U'la ~z que en el purto arteria, se dejo daramerte precisado que 

la tercera etapa del procedrrierto dencminada instrucción terrrina con el atto o 

resduclón judicial que declara cerrada esta fase o periodo, con el mlSITO slJ'"ge la 
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cuarta etapa del procedlnierto penal llarreda juicio y de la cual nos ocuparerros a 

ccrtinuación. 

Esta etapa al igual que las derrás se encuertra establecida en la 

fraccloo IV del artlruo 9 del Código de Procedmlertos penales "1gerte para el 

Estado que a la letra nos dce ªel de juicio, dll'arte el cuál el Mnisterio Plblico 

precisa su acusación y el procesado su defensa arte el juez y este valcra las 

pruebas y proouncia sertenciaª. 

Respecto de la citada etapa, Sergio Garcla Ramlrez y Victaia Mato 

de !barra, sel'\alan en la cbra consultada lo slglierte: concllida la Instrucción y en 

vlsperas del jlicio nisrro, se plartean los actos preparataios. Ertre ellos 

destacan las conclusiones de las partes. Anan y Palacios sostiene que las 

conclusiones de las partes son • el acto a través del cual las partes analizan los 

elemertos recabados en la instrl.Jcción y, con ªIX'YO en ellos, fijan sus respectivas 

situaciones con respecto al debate que habrá de plartearse". En las conclusiones 

del Mnisterio Público, que soo de estricto derecho deben, por ello sujetarse a la 

forma legal, aquel precisa su acusación. Las de la defensa no están supedtadas a 

una forma legal determinada, a falta de conclusiones expresas por parte de la 

defensa, se tiene que por fomUadas las de inculpabilidad. La etapa de juicio, 

certral dertro del proceso penal, se concreta en la audencla y sertencla, con que 
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se pooe fin a la Instancia. 

De lo antericr, podemos concluir que la que la cuarta etapa o fase del 

procedmiento penal denaiinada juicio, que se inicia una vez concluida la etapa 

de la instrucción, mediarte el mio o resolución judicial que declara cerrada ésta; 

carprende tres actividades procesales que son: las conclusiones de las partes, la 

audiencia de derecho o auciencia de alegatos, que en la legislación para nuestro 

estado se encuertra prevista pcr los artlcuos 296 y 297 del Código de 

Procedmiertos Penales, y con la cual se tl.ma para resdver el litigio, resdución a 

la que se le denorrina con el norrbre de sertencia, la cuál serla la cuarta actividad 

llevada a cabo en la fase en cuestión, y ccn la que pone fin al juicio. 

Para algunos tratadstas esta etapa la carparan con el juicio en 

rrateria ci-..11, toda vez que en esta etapa se considera confcrrrada la litis ya que 

en esta, la represertación social adscrita al juzgado acusara fcrrralmerte, y el 

Inculpado y la defensa plantearan sus excepciones que acrediten la Inocencia de 

su defenddo, y que concluirá con el estucio que haga el juez de las pruebas 

apcrtadas las circunstancias en que se cometió el delito dictando la sertencla, 

criterio que sostiene Afia y Palacios. 

3.3.5 SEGUNDA INSTANCIA 

Bapa de nueva creación dertro de nuestro código de 

Procedlmlertos Penales 'IAgerte para nuestro Estado, y que se encuertra 
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establecida en la fracción V del Mlc:Uo 9 del citado Cóclgo y que a la letra nos 

dce • el de segunda instancia, arte el tribunal de apelación en et que se efectúa 

las dllgencla y actos tendertes a resdver los rea.rsos lrterpuesto; y". 

De acuerdo a la definición que nos da nuestro códgo de 

A"ocedrnlertos Penales vtgerte esta etapa, será la que reg.ile los recursos que se 

irterpoogan en catra de los actos que dcte el juez y el /t{Jerte del ninisterio 

Publlco en cualquiera de las etapas del procedlrnlerto, y que tendrán pcr d:>jetl-.o 

et de confirmar, modificar y en su caso rewcar las resoluciones y altos emitidos 

pcr la alioodad que conozca de los hechos que se investigan. 

Esta etapa será a peticiál de parte de acuerdo a lo establecido pcr et 

artlruo 311 en su segundo párrafo del Códgo de A"ocedniertos Penales para el 

Estado pcr lo que esta etapa iniciara cuando alguna de las partes se inconfame 

coo los altos o mandaniertos que dde la altcridad conocedcra de los hechos. 

La segunda instancia de acuerdo a las etapas del procediniento se 

Iniciara de la slg.ilente manera: 

~.- En la etapa de ln~lgadón ninlsterlal cuando el ~nte del 

Mnisterio F\blico investigada resuelva el no ejercicio de la acción penal, siendo 

pctestad única del agra-.Aado la lni:>ugnadón de esta resdución. 
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B).- En la fase de prelnstruccfón, en cortra del alto que resuelva la 

situación jll"lcica del indiciado, teniendo la facultad de irterponer1o el ~rte del 

Mnlsterfo Pt.tJlrco adscrito, et defensor y et Inculpado. 

C).- En la etapa de instrucción cuando en su caso se prcrnueva -.;a 

lncldertal pa- alguna de las partes y será cortra la resducfón que recalga en el 

incidente prorrovido. 

0).- En la etapa de juicio cortra la sertencia que arrita el juez, y en 

esta etapa podrán irterponer et rnecio de irrpugnación y pa tarta iniciar la 

seg.mda Instancia la represertadón social, el Inculpado, su defensor, y 

únicamerte en cortra del rronto de la reparación del daf'\o el ctencido o su 

represertarte legal. 

3.3.8 EJECUCIÓN . 

Bapa del procecinierto que se encuertra plasrrada en la fracción VI 

del artrruo 9 del Código de A"ocediniertos Penales \/igerte para el estado y que 

a la letra la nisrra nos dce • el de ejecución que corrprende desde el rranerto en 

que cause eject..toria la sertencia cidada hasta la extinción de las sanciones 

Interpuestas". 
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Para peder entrar al estudo de la preserte etapa del procedniento 

penal y que es la últirra corrprencida en éste, desde luego deberoos de iniciar pcr 

precisar lo q..1e es la sentencia, debido a que la preserte etapa se drige a la 

ejecución de la nisrra. 

Prlmeramerte y can:> dejarros asertado en el purto que artecede, 

teneroos que la sertencia es la resdución que pone fin a la cortrc:Nersia, teniendo 

q..1e la nisrra puede ser absolLtcrla o condenatoria, siendo la primera aquella en 

la q..ie se resuelve que de acuerdo a las constancias procesales no se encortrarm 

sUflclertes pruebas en que fincar la corrprcbaclón del cuerpo del delito que se le 

lrrplla al procesado y pcr el cual en su nprerto fue sujetado a la traba de la 

foorel prisión, o en su defecto se carprueba el cuerpo del delito, pero no llega a 

carprd:larse la responsabilidad penal del procesado en la conislón de tal illclto, 

declarándose pcr lo tarto a este no responsable penalrnerte del hecho artisocial 

que se le irrplla, absd"1éndose pcr tarto de toda respoosabilidad penal. 

U'la wz que se tiene delinitado lo que es la sertencia en si , nos 

a'wttaremos a lo que es la ejecución de la nisrra y lo cual ccmprende el purto a 

tratar. 

Pc.r tarto drerros que, una wz que la sertencla condenatcrla ha 

causado estado, esto es, que ha quedado firme en tcxlos y cada uno de sus 

puntos resdlll~. lo cual puede darse, desde luego cuando a la ndlflcaclón de la 
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nisrra, ninguna de las partes la lrrpugne pa los medos legales ccrrespondlertes, 

es decir, q..1e cichas partes al nctificárseles la referida sertencia lo oigan y firmen 

de caifomidad; o en su defecto l.118 wz Impugnada haya sido confirmada o 

rrcdficada pcr el Tribunal de Alzada, condenando al sertenciado al currpliendo 

de la pena irrpuesta, o bien aun que siendo recurrida, la sentencia en cuestión pcr 

el sertencfado pcr medo de la vta de arrparo, este le sea negado, quedando con 

esto la sertencia firme y consecuertemerte el sertenciado tiene que currplir con 

la pena lrrpuesta en su cortra. 

En tales circunstancias la citada sertencia pasa a ser ejecliada pcr 

un érgano dstlrto a jtrlsclcclonal arte el cual se lle\.Q a cabo el proceso, el cual es 

un érgano adrrinistratM.:> dependierte del ejeclii\.Q, denorrinado dirección general 

de Servidos Coorclnados de Pre-.enclón y Reada¡:tadón social ; de donde se 

desprende que la relacién del estado con el sertenciado, noterrrina con la 

sertencia, sino pcr lo cortrario se ertabla una nueva relación con un érgano 

clstlrto al que tll\.Q canmlcación con él durarte su proceso, érgano que can:> ya 

lo djimos arterioorerte depende del Estado. 

Gabe hacer mención, que la ejecución de la sentencia tiene sus 

bases en el artlcuo 18 Constitucional, toda vez que, el mismo ertre dras cosas 

ser.ala que: • .. . Los gd:Mernos de la Federación y de los Estados crganlzarán el 

sisterra penal, en sus respectivas juriscicciones, sd::lre la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación corro medios para la reada¡:taclón 
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social del dellncuerte .. ." 

De lo artes citado podet 1 os decir, que el fin Inmediato del periodo de 

ejecución es: ejecllar las sanciones illlJuestas pcr el juzgada" y lag-ar con esto la 

reada¡Xación social del delincuerte. 

PCf lo que no podemos pasar pcr alto que esta serie de actividades 

llevadas a cabo en el periodo de ejecución son regidas pcr una rarra del derecho 

denominada Derecho Penitenciario y el cual definimos de la siglierte manera: 

cerno un conjurto de ncrrras para la ejecución de las sanciones de acuerdo con 

los fines jurlclcos y sociales, que lrrpone el Estado al realizar su función punitiva. 

Rarra del derecho de la que no haremos rraycr estudio pcr ser 

rrdi'-Q de ctro terra. 

PCf último sdo queda hacer mención que con la fase en cuestión se 

caicluye el procedrrierto penal cerno ya es de todo sabido. 



66 

CAPITULO IV. 

BREVES CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS SOBRE EL ARTICULO 14 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO 

Debido a la necesidad irrperarte, de que exista, una maya

participación del aga"1ado o su represertarte legal, en las dversas etapas del 

proceclnierto penal para el Estado, a través de la coadyuvancla que tenga con et 

Mnisterio Pli:>lico en sus dferertes perscnalidades dertro del procednierto y que 

en capltuos arteria-es he venido refiriendo debe hacerse un anállsls sd:>re et 

artlruo 14 del Código de A"ocediniertos penales vigerte para et Estado, el cuál 

establece la participación que tendrá et coadyuvante y et aga"1ado dentro det 

proceso penal, esto coo et fin de que se de una rreycr participación prqx>ncté 

coosideraciones que den esta participación arte et órgano juisdiccional. 

Esta inquietud nace en la refarra que sufre et articulo 142 del 

Códgo de A"ocedniertos penales abrogado pcr el Estado el cuál su de alguna 
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rmnera nirirm, ya dorgaba participación directa por parte del aga\Aado arte la 

etapa de la investigación Mnisterial y arte el ágano juisdiccional al tener la 

facUtad de poder apertar pruebas que acreditaran et cuerpo del delito, la 

respoosabilidad del ináciado y el morto de la reparación del daílo, con la 

rrodficación existerte al artlruo 14 del Código de Procediniertos Penales 

\Agerte para el Estado ese pequeílo avance sufre un gan retroceso al elininarse 

la fac\Jtad de poder participar directarnerte por parte del ag-a..,;ado en la etapa de 

prelnstrucclón, Instrucción, juclo y sertencla y tener que ser todo a tra~s del 

represertarte social adscrito, y para un mejor estucio haremos un análisis de lo 

que es el Mnisterio Publico y de la necesidad de la participación directa del 

aga\Aado en el procedmierto. 

M.Jcho se ha elche, aunque no slerrpre se actué en este sertldo, 

que el proceso penal debe servir al triple propósito de tltelar jurldicamente al 

inc\Jpado ( en lo que hace a sus legltirros irtereses, recogidos en sendos 

derechos), al áendido por el delltoy a la sociedad. 1-Bsta hace poco, los derechos 

del ofendido se hallaban dspersos en distirtos prece¡:tos, y siguen estando asr 

dstrlbuldos, pero hcy existe un principio de reunión o concertración creado por la 

refoora constitucional de 2000, que aborda el terra de los derechos del ctendido, 

por primera en la Constitución, a través del inciso B) del articulo 20. 

Refoora Constitucional que no ha venido a favcrecer del todo a la 

\Actlrra u áendldo en nuestra legslación procesal, toda ~z que se ha limitado el 
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ejercicio y participación directa de la 'victima y de su defensor a realizarse todo a 

traws del Mnisterio Pl.blico, sin que tenga una irtervención directa a la 

ln~stlgaclón Mnlsterial y en su mcmerto a la causa penal, refegándosele 

únicamente a poder apatar elerrertos para acreditar la reparación del da~o a que 

twese derecho por la lesión de que fue d:ljeto, cuando puede irse mas allá como 

en su m:rnerto lo observaren-os, que lo ha realizado el Estado de Chihuahua, sin 

que con ello se vicie el prec~o Constitucional, pues corro p00emos ci:Jservar el 

rrismo faculta a la leyes secundarlas de los Estados para poder dar LJ1a mayor 

participación dela victima u ofencido o su Represertarte legal. 

Esto lo podemos ci:Jservar en lo que nos cice la fracción 11 de inciso 

B) del .Articulo 20 de la Constitución coadyuvar en el Mnlsterlo Público a que se le 

reciban todos los datos o elerrentos de prueba con los que cuente, tanto en la 

averiguación previa corro en el proceso, y a que se desahoguen las ciligencias 

correspoodlentes. 

Ya que corro podrerros ct>servar nuestra legislación procesal sufrió 

un atraso al avance mlnimo pero avance al fin que se tenia con respecto a la 

Intervención drecta de la victima o la persona de su confianza para que lo 

representara y coadyuvara con el 11/iinisterio Publico, pues recordemos que el 

artlcuo 142 del Código de Procedlrrientos Penales abrogado para el Estado en el 
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al'\o 2004 que a la letra nos decla • la persona orendlda pcr un delito o quien 

preserte denuncia o querella podrá irrpugnar las resduciones del Mnisterio 

Publico sd:lre la reserva de la averiguación pre~a y no el ejercicio de la acción 

penal meciarte el rectrso de queja que deberá irterponer pcr escrito, dentro de 

los ciez dlas siguientes a que,sede nctifique persooalmente la resolución, ante el 

agerte del Mnlsterlo Publico que la dicto. B ~rte del Mnlsterio Publico que 

reciba el recl.l"so deberá rerritirlo sin dilación alguna y bajo su rras estricta 

respcnsabllldad, dertro del ternino de setenta y dos hcras de su recepción, coo 

un infcrme y coo el expecierte respectM:> a la sala constitucional del Tribunal 

&lpericr de Justicia para los efectos de la fracción 11 del articulo 64 de la 

Constitución Pdltlca del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Lla>ve". 

Se pudo adicionar el siguiente criterio estar preserte en el desarrollo 

de todos los actos procesales los que el lncupado tenga derecho aqul se quiere 

aceriuar el carácter bilateral del proceso, la igualdad de opatunidades entre las 

partes y la lrrparclalldad del juzgada- Eni:iero, valctla la pena preguntarse si el 

áendido tiene verdaderamerte la posibilidad de estar preserie en "todos" los 

actos en que lo este, para ejercer sus derechos, el inculpado. Pcr ejerrplo, este 

puede requerir una Inspección juclclal acorrpal'\ada de clctamen medico sdJre 

purtos que irrpliquen re\1sión física. ¿ liene el ofendido la facutad de estar 

presente?. 
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4.1 NECESIDAD DE LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL AGRAVIADO 

POR SI O POR REPRESENTANTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Es claro que se req.iiere una refoora en nuestro procedmierto penal 

para que se de una rreycr participación a su aga\Aado o represertarte legal en 

nuestro procedrrierto, ya que, de no ser asi existe una clara desequda procesal 

arte el S4eto actM:>, pues este tiene una serle de garartias y ~rtajas, al tener 

una participación directa en el proceso penal, ya que tiene la facultad de norrt>rar 

abogado o persona de su coofianza que lo represerte y luche pcr sus irtereses en 

el proceso, teniendo un acceso directo a la causa penal a la apcrtación de 

pruebas al desahogo de las rrisrras y a la fcrrnt..dación de conclusiones y alegatos 

en su fa-.cr, lo que para el aga\Aado que es la persona que sufre el dal'lo o lesión 

no resulta ser igual, puesto que no tiene acceso directo a la causa penal, a la 

apcrtacién de pruebas ri en ninguna dra ciligencia que lleve a justificar la lesión 

que sufrió, sino que tocio lo tenctá que hacer a través del Mnlsterto Ptbllco 

adscrito al Juzgado. 

Es caisiderada una desigualdad, ya que para nuestra legislación el 

aga"1ado no restJta ser ri siquera parte dertro del procecimierto, sino que tara 

su lugar el Mnsterto Plt>llco, primero corro órgano ln~lgadcr y ejercltadcr de la 

acción penal, y luego corro parte dertro del proceso penal, y para tener una idea 

rres clara de lo rrenlfestado harem::.s su estudio a foodo a cortlnuaclón. 
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Asl se derruesira la necesidad, para el éxito de la función punitiva, 

no solo de la acción, dd:>le y ccrtraria, del miristerio público y del defensa, sino 

del eqlilibrlo ertre ellos, en el sertldo de que estén dctados de los misrros 

poderes en el desenvdvimierto del proceso. Este es un principio fundamental del 

proceso penal. 

Veren-os, en el capituo siguierte, en el estudio de la acusación, esto 

es, de la iniciativa del proceso, que no es posible una perfecta igualdad ertre los 

do9; en esto crnslste una de las dlflcutades mas graves que se encuertran en la 

coostrucción del rnecarisrro procesal. 

.Aqul hay que advertir que si el oficio de defensa equivale 

técricamente al del rrinisterio público, rroralmente es mas peligroso, paque 

lrrplica un cortado con el "juzgada" y con sul arrblerte que, al me11<?9 cuando el 

acusado no es inocerte, puede hacer clflcil al defensa et currplirriento de ciertos 

deberes; aun prescindiendo de razones de menos dignas, el espectácuo del 

sufrlmierto al cual están expuestos el "juzgando" y su fanilla, puede deterninar en 

él una mena resistencia a la tertación de desarrdlar la defensa mas allá de los 

!irrites lrrpuestos pa la Ley. 
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4.2 EL MINISTERIO PUBLICO COMO REPRESENTANTE DEL AGRAVIADO 

EN EL PROCESO PENAL. 

Debido a que ta prepuesta que se realiza en et preserte trabajo de 

tesis escriba en cuarto a la participación que tiene el aga\Aado en el proceso 

penal, pcr tal razón consideramos necesario ertrar al estudio en este purto de lo 

que es el Mnlsterlo Publico can:> represertarte del agra\Aado en el proceso 

penal, esto desde luego para dejar precisado la participación del ag-a-.1ado en et 

proceso penal, pcr lo cual para una mejor exposición det purto a tratar 

eni:>ezarerrns pcr decir que el Mnlsterlo Plblico "es una Institución dependlerte 

del estado que actúa en represertación del irterés social y del ejercicio de la 

acción penal y la hiela social en tedas aquellos casos que le signan las leyes." 

Asl tarrbén, es irrpcrtarte mencionar que el Ministerio Publico y de 

acuerdo a lo sostenido pcr Sergio Garcla Ranirez, tiene dos funciones que son, la 

de lievar adelarte la averiguación de los delitos e irtervenir en el proceso a tltuo 

de acusada-. 

B Ministerio Pt..t>lico para Fix Zarrudio ha definido a esta institución 

can:> la institución unitaria y jerárquca dependierte del organlsrro ejecL.ii-.o, que 

posee corrn funciones esenciales las de persecución de los delitos y el ejercicio 

de la acción penal; lríervendón en dros procedimientos jucidales para la defensa 
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de los lrtereses soclales, de ausertes, de mencres e Incapacitados, y flnalmerte, 

cano conslita- y asesa- de los jueces y Tribunales. 

De acuerdo a lo arteria-, podernos decir, que la prirrera de las 

funciones del Mnisterio Público que es la de llevar adelarte la investigación de los 

delitos, es la desarrdlado pcr dcha Institución du-arte la etapa de Investigación 

rrinisterial, etapa en la que funge como altoidad y ccmo es de todos sabidos, la 

que encuertra su fundamerto en el Mlclio 21 Constltuclonal ; siendo la segunda 

función a la que nos referirnos arteriamerte, la de irtervenir en el proceso penal a 

titlio de acusada-, la que es llevada a cabo pcr la mencionada institución cuando 

culmina la etapa de Investigación ministerial y se Inicia el periodo o etapa de la 

preinstrucción, transfooréndose el Mnisterio Público de alioidad a parte en el 

proceso penal. 

Al respecto, Sergo Garcla Ramirez, sostiene: que una vez ejercitada 

la acción penal pcr el Mnlsterlo Plbllco, con esto se abre el proceso judicial. B 

Mnisterio Público que hasta este rromerto ha figu-ado caro altoidad del 

procedmierto pasa a ocupar la condición de "parte", seílalando que "parte•, es 

quien pide algo en cortra de dra persaia, o bien esta rrisrra, destinataria de la 

petición. 

Asl rrisrro, Marco Monlo Dlaz de León, refiere que: ejercitada la 

acción penal, ya arte el á"gano jlJ"isdiccional, el Mnisterio Publico la segt..irá 

ejercitando caro parte del proceso y actMdad procesal, pcr toda la secuela de la 
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Instancia hasta que se agcte o bien se dicte la ca-respondierte sentencia 

definitiva. Esta función le viene de ser el sujeto acti-...o de la relación procesal 

penal. Resulta ln~ldo pcr lo mlsrro, de una serle de pctestades jLrldlco 

procesales de actuación cano parte en el desarrollo y cortenido formal del 

proceso, pudiendo disponer según su arbitrio de los rredios y formas de actuación 

procesal rredlarte actos prqJlos de su \durtad y corrpetencla deteminadas pcr 

la Ley aqetiva. Asi rrisrro, sosü.eoo que el rrinisterio Público independiertemerte 

de ser, pcr determinación del Estado, el á"gano onclal corrpeterte para ejercitar la 

acción penal y de pertenecerle aderrás la calidad · de s1.4eto en la relación 

procesal, es tarrbién, parte, tiene carácter de parte, si bien en sertido formal. 

Entre dras fll1ciones que encortrarros del Mnisterio PLt>lico es la 

de ser persectía- de los delitos, en la ava-lguadón pre\Aa y en el proceso, 

coosejero jLridco del Gd:>ierno, represertarte jLridco de la Federación, \1gilarte 

de la legalidad, denunciarte de las irreguaridades de los juzgadcres, poseedcr de 

'vOZ ( aunque no de veto) en la elección de funcionarios judlclales, y denunciante 

de leyes y jurisprudencias cortrarias a la c:oostitución. 

Caro se advierte, sus funciones se escapan a lo p1.ramerte procesal 

penal y, pa- ende, la rraya-ia de esas funciones quedan fuera del estudio de 

nuestra dlsclpllna. Aun asl poderros enumerar las funciones procesales penales 

que se le asignan al Mnisterio Publico y que resutan excesivas para la carga de 

trabajo de una sola persona siendo estas función lnstructa-a, o preventiva, función 
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de auxlllo a las \Actlrms, función apllcadcrn de medidas cautelares, fulclón 

reqlirerte o accionarte, función coasijliisdiccional , función cfictarrinadaa, de 

qJ!nlón o consultarla, función de \Agllancia o fiscallzadcrn, y función de elegir al 

Tribunal corrpetente. 

Funciones que desde luego abscrben y restan tlerrpo y atención a 

los procesos penales y la atención al a11a-.fado pcr consiglierte, y es pcr lo 

nismo que el preserte trabajo de tesis es con el nn de que se de una rroycr 

participación al a9"a-.fado en el proceso penal a través de Represertarte legal o 

abogado que lo asista, y con ello aligerar la carga de trabajo de la Institución del 

Ministerio Pilillco, y dar una rmycr Igualdad en la lrtervenclón en corrparaclón al 

sujeto activo en la ccmsión del delito. 

Puesto que desde luego saberros que es equidad jll'lcica en nuestra 

actual legislación no se da , pues cano se ha referido la carga de trabajo de la 

Institución del Mristerio Pililico en el A'oceso penal es excesiva y pa tanto no 

hay la atención adecuada del procedlmlerto a fa\O" de la \Actlrm, situación que 

pcr el cortrario acortece con el sujeto activo de la corrisión del delito ya que tiene 

la faclitad de designar abogado particliar que lo asista y defienda en el proceso 

tiene una Intervención directa en la aportación y desahogo de las probanzas, 

fcnrulación de alegatos y conclusiones, irterposición de recl.J'sos arte las 

resduclones enitldas pcr el juzgadcr lo que para la victima no resulta ser asl. 
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Es pcr ello que el preserte trabajo de tesis me permite apa1ar las 

adecuaciones que pcaian realizarse para que el ag-a\iado tenga una igualdad 

dertro del proceso penal arte la figLra del sujeto activo de la canisión del delito. 

De lo arterior se desprende, la impatancia a la que nos referirros en 

un principio dE:hse/'\alar la segunda función llevada a cabo por el Miristerlo Publico, 

caro es la de irterverir en el proceso a tituo de acusada, debido a que con esto 

se deja claramerte precisado que en el deserrpel'\o de dicha función, el Ministerio 

público represerta al agaviado dertro del proceso, y con lo cual queda claro que 

el aga\iado goza de una irtervención m..ry !irritada dLJ"arte el proceso, puesto 

que en este, el rronq:dlo de la acción penal sigue delegado en el ninlsterio 

público, lo que considerarros necesario de mencionar debido a que resulta 

macluar en el preserte trabajo. 

Para una majar carprensión del preserte purto es necesario hacer 

mención que la función mas lrrpcrtarte del Mnisterio Publico corro parte en el 

proceso, es probar su pretensión punitiva frerte a la defensa que rechazara los 

hechos que se le lrrplten. 

No pcderros pasar pcr alto que para algunos tratadstas del Derecho 

procesal penal, el concef'.Xo de parte que se le da al Mnlsterlo Público, es 

incorrecto, coosiderando que dicha institución no puede ser parte, ya que no 

ejerce derechos propios, pero estos se ol\Adan del Derecho que tiene el Estado 
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para castigar, lo que desde luego es de orden público, pa lo cuál estarros en 

desacuerdo con lo ostertado pa los tratadstas que sostienen dicha carierte, 

aunado a lo arterlor, en el Derecho procesal Penal, el Mtisterlo Público se le 

irrpone el carácter de parte dertro del proceso. 

A rreyor abundanierto, al respecto Marco Artotio Dlaz de León, 

indca que en el carrpo penal, procesalmerte hablando, considerarros que et 

coocepto de parte correspoode a aquella persona, Mtisterlo Público, cuya 

actividad, s4eta a la ley, se encamina hacia la obtención de una serie de 

resduciones judiciales, no en cortra y aunque esto sea lo corrierte en et proceso, 

sino frerte a la dra parte cooio debiera ser en la realidad; asl nismo, a aquel 

frente al cual se pide dcha decisión ju-isdiccional, et que a su vez, normalmerte, 

apene sus pretensiones o defensas, conforrréndose asl el corrún, mas no 

indspensable cortradctorio constitU:ivo del debate procesal penal. 

4.3 DERECHOS DEL OFENDIDO CONTEMPLADOS EN LA LEGISLACIÓN 

PROCESAL PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Del resultado de la investigación que se lizo para la realización del 

preserte trabajo, nos drros cuerta que en el Estado de Chihuahua, a cíferencia 

de nuestro Estado de Veracruz, se corterrpla una lrtervenclón directa del 

ag-aviado dertro del procedirrierto Penal, dorgándde una serie de derecl1os, 

nisrros que se encuertran establecidos en el código de Procedimientos Penales 
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en su artfruo 16bis y el cual me pernitlré transcribir posteriorrrente. 

Resuta necesario mencionar que dicho articulo fue adicionado a la 

legislación en mención, reciertemerie, cano resultado del irierés social para 

da-garle una rraya- participación al ag-aviado dentro del proceso penal, que es el 

purio medular en el preserte trabajo, lo que desde luego \Aene a apoyar nuestro 

irterés en la prqx:sición de refmnar el Cl1'tfuUo 14 del Código de Procedirrientos 

Penales de nuestro Estado, debido a que es un term lrrpatante para la sociedad 

en si, ya que caro se a dejado establecido, cualquier persooa puede envestir el 

carácter de ag-a\Aado en cualquier rromento y desde luego sin desearlo. 

B artlruo 16 bis del Código De Procedimientos penales \Agente en el 

Estado de Chihuahua , corterrpla los derechos que tiene el ctendido dentro del 

procedimiento penal, y el cual me perrrito transcribir a continuación. 

"Desde el Inicio del procediniento penal el ot'endldo pcr el delito tiene 

derecho a: 

1.- Recibir asesa-fa ju-fcica del Mnlsterlo Público. 

11.- Coosutar et expedierie y cbtener cq:¡ias certificadas de lo que 

cooste en el. 

111.- Instituir un representante para los efectos se/'\alados en la 
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fracclé:n arteria, q.ilen aderrés estará facultado para fan-uar alegatos en las 

rrisrms ocasiones en que lo haga el defensa. 

IV.- Repreg..irtar al inculpado, testigos y peritos, asr caro hacer 

cbservaciones pertinertes en la derrés ciligencias de recepción de pruebas. 

V.- A'qx:oer al Ministerio Público et ofrecirrierto de las pruebas. 

8 orenddo recibirá atención medica de urgencia, en la farra 

pre-.1sta pcr los reglarrerios que se e)(j)idan para este efecto pcr et Ejecl.ti'YO det 

Estado."( Mlcuo aclclonado medlarte Decreto no. 391 94 XIII P.E. pl.bllcado en 

et periócico Oficial nurrero 71 det 3 de Septierrt>re de 1994.) 

Avance sustancial que realiza el Estado de Chihuahua con respecto 

a la victirm y su participación directa en el proceso penal, sin que se desvirtué con 

ello la función de el Mnlsterlo Pl.bllco y dándole una maya Igualdad con 

referencia al inculpado y su defensa dertro del proceso penal. 

Pero aderrés, la refcrrm plarteada pcr el Estado de Qlihuahua 

\Aene a darle un rmycr crédito a la hecha en el Mlculo 20 Inciso B) de nuestra 

Constitución, sin que la "1olerie y si pcr el corirario da un rmycr pancrarm de 

equidad que es lo que se pretende con la refcrrm Coostltuclonal. 

-~=Vº SALl. 
. ,,._.~BLIOTECA 
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4.4 GARANTIAS DEL OFENDIDO CONTEMPLADAS EN LA REFORMA AL 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, PUBLICADA CON FECHA 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000 Y QUE ENTRA EN VIGOR A PARTIR DEL DIA 22 

DE MARZO DEL AÑO 2001. 

"ARTICU..O 20 CONSTITUCIONAL.- En todo proceso de a-den 

penal, el incupado, la ...,;ctirra o el áendido, tendrán las siguientes garantlas: 

A DEL lt-CULPACX): 

1.- lrrrediatamente que lo sdicite, el Juez deberá ctcrgar1e la libertad 

pravislonal bajo caución, slerrpre y cuando no se trate de delitos en que, pcr su 

gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de 

delitos no graves, a solicitud del ministerio Público, el Juez poc:k"á negar la libertad 

prc::Msional, cuando el inculpado haya sido condenado con antericridad, pcr algún 

delito calificado caro grave pcr la ley o, cuando el Mnisterio Público apcrte 

elemertos al juez para establecer que la libertad del lncupado represerta, pcr su 

cooducta precedente o pcr las circunstancias y caracierlsticas del delito cometido, 

un riesgo para el"bféndido o para la sociedad. 

El rrorto y la fcrma de caución que se fije deberán ser accesibles 

para el Inculpado. En circunstancias que la ley detemine, la alteridad judlclal 

poaá mxlificar el rrorto de la caución. Para resdver sobre la fcrma y el rronto de 

la caución, et juez deberá tomar en cuerta la naturaleza, m:x:lalldades y 
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circunstancias del delito; las caraderlstlcas del Inculpado y la poslbllldad de 

currplimierto de las d:>ligaciones procesales a su cargo; los da"os y perjuicios 

causados al áendldo; asl caro la sanción pecuriarla que, en su caso, pueda 

irrponerse al incupado. 

La ley deterninara los casos graves en los cuales el juez poctá 

re-.a:ar la libertad prOv'isional; 

11.- No poctá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será 

sancionada pcr la Ley penal, toda incomunicación, irtirridación o tcrtl.l'a. La 

ccnfesión rendda arte cualquier aLtaldad dlstlrta del Mnlsterlo Público o del 

Juez, o arte este sin la asistencia de su defensa- carecerá de todo cala 

prcbataio; 

111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dertro de los cuarenta y 

ocho ha'as slgulertes a su consignación a la justicia, el ncmbre de su acusada y 

la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible 

que se le atribuye y pueda cortestar et cargo, rindiendo en este acto su 

dedaración preparata-ia. 

IV.- Cuando asl lo solicite, será careado, en presencia del juez, con 

quien deponga en su cortra; sal\-0 lo dspuesto en la fracción V del apartado B de 
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este artlruo; 

V.- Se le recibirán los testigos y derrás pruebas que ofrezca, 

cmcediéndosele el tierrpo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele 

para d:Jtener la carpareeencia de las persona cuyo testirronio sdicite, sierrpre 

que se encuertren en el lugar del proceso; 

VI .- Será juzgado en audiencia publica pcr un juez o jurado de 

ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se 

ccmetiere el delito, sierrµ-e que esta pueda ser castigado con una pena maya- de 

un af'lo de prlsiá1. En todo caso serán juzgados pcr un jLrado los delitos 

ccmetidos pcr medo de la prensa contra el a-den público o la segLridad exteria- o 

interla- de la nación; 

VII.- Le serán facilitados todos los datos que sdicite para su defensa 

y que consten en el proceso. 

VIII.- Será juzgado artes de cuatro meses si se tratare de delitos 

cuya pena máxima no exceda de dos anos de prisiá1, y antes de un ano si la pena 

excediere de ese tierrpo, salvo que sdicite maya plazo para su defensa; 

IX- Desde el inicio de su proceso será infamado de los derechos 

que en su fa-..cr consigna esta constitución y tenctá derecho a una defensa 
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adecuada, pcr si, pcr abogado o pcr persona de su confianza. SI no quiere o no 

puede noni:Jrar defenscr, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 

designara un defensa- de oficio. Tarrblén tendrá derecho a que su defenscr 

carparezca en todos los actos del proceso y e5'te tendrá ooligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera; y, 

X- En lingún caso poctá prdongarse la prisión o detención, pcr falta 

de pago de f1oncrarlos de defenscres o pcr cuafqufera ctra prestación de dinero, 

pcr causa de respoosabilidad civil o algún ctro rrdiw análogo. 

Tarrpoco poctá prolongarse la prisión preventiva pcr mas tierrpo del 

q.Je corro rréxlmo fije la ley al delito que rrdlvare el proceso. 

En toda pena de prisión que In-ponga una sentencia, se carputara el 

tierrpo de la detención. 

Las garantlas pre\/Ístas en las fracciones 1, V, VII y IXtarrbién serán 

cbservadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisitos y 

!irrites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará s~eto a 

coodldón alguna. 
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B. DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO. 

1.- Recibir asesaia jll"lcica; ser lnfarredo de los derechos que en su 

favct" establece la constitución y, cuando lo sdicite, ser infamado del desarrdlo 

del procedimierto penal; 

11.- C.OOdyuvar con el Mnisterio Público; a que se le reciban tcdos los 

datos o elemertos de prueba con los que cuerte, tanto en la a~lguaclón previa 

caro en el proceso, y a q.Je se desahoguen las diligencias correspondertes. 

111.- Recibir, desde la emisión del delito, atención médca y 

psicdógica de l.l"gencia; 

IV.- Que se le repare el daf'\o. B1 los casos en que sea procedente, el 

Mnisterio Público estará cbligado a sdicitar la reparación del daf'\o y el juzgadcr 

no pocrá absd-.er al sertenciado de dcha reparación si ha emitido una sertencia 

caidenataia. 

La ley fijara procediniertos ágiles para ejecLíar las sentencias en 

rrateria de reparación del daf'lo; 

V.- Guando la victirra o el ctencido sean rrencres de edad, no 

estarán d:>llgados a carearse con el inclipado cuando se trate de los delitos de 
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"1daclón o secuestro. En estos casos, se llevaran a cabo declaraciones en las 

caidiciones que establezca la ley; y 

VI.- Sdicitar las mecidas y pro"1dencias que prevea la ley para su 

seguidad y auxilio". 

S bien es cierto que el legislada a mostrado irtere-en cuarto a la 

participación del agra'.Aado dertro del procedlnierto penal, tal y caro queda 

caterrplado en el apartado B que se le adiciona al articuo artes mencionado, 

tarrt>ién lo es que con dcha reforma, no se le ctorga al agraviado una 

participación directa dertro del procednierto penal, ya que Constitucionalmente 

únicamerte se establece ertre ctras cosas, q..1e tenctá derecho a recibir asesoria 

jLrldca, coadyuvar con el niristerio Público, que se le repare el daf'lo y a solicitar 

las mecidas y pro..1dencias para su seguridad y auxilio. 

Ordenamiertos con los cuales no se le dorga al agraviado 

participación drecta dertro del procedimierto penal ya que únicamerte y a 

nuestro criterio, ccn dcha adicción, el legislada corterrpla en una forma mas 

soosticada lo que arteriormerte ya se venia corterrplando, y por tanto la 

participación del agaviado corro persona que directamerte sufrió los hechos 

dellduosos sin desearlo, sigue sin participar directamente sufrió los hechos 

deliduosos sin desearlo, sigue sin participar dredamerte dertro del 

procedlmierto penal y en consecuencia consideran-os que sigue quedando en 
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estado de desigualdad arte et s4eto activo del delito, et cuál Infringiendo la ley 

bajo su rras estricta decisión perfila al agraviado cano tal. 

Es por lo arterior que prq:>onerrx:s la reforrra al articulo 14 del 

Código de procedirriertos penales de nuestro Estado, para que coo esto se le de 

una ln-.ersión drecta al agra\Aado dertro del procecirrierto penal y asr estar en 

posibilidad de defender sus irtereses, los cuales se '"1eron afectados sin asf 

desearlo y por tarta, es esta persooa la que clrectamerte tiene et mayor lrterés en 

que se aplique la ley en fa-rra mas estricta y asf ca&igar al delincuerte por la 

cooducta desplegada. 

4.5 RAZÓN DE SER DE UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DEL AGRAVIADO 

DENTRO DEL PROCESO PENAL. 

Tarando en consideración la !irritada participación que tiene et 

agra\Aado en el proceso penal e Incluso en la primera etapa del procedlmlerto, es 

decir, . ct.rarte la investigación rrinisterial, tal y corro lo dejarrx:s precisado en et 

capitulo que artecede, fue esta la razón que nos m::tl'llO para realizar el presente 

trabajo de tesis y aun rras que dertro de los periodos procesales siguiertes, caro 

se dejo mencionado tarrbién que el referido agra-.1ado en todo m:xnerto su 

posición es destgual arte la postl.f'a del s4eto actl'llO. 

Y es p-ecisamerte tal desigualdad a la que nos enfocarerrx:s a 
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ccrtlnuaclón, la cual desde luego a nuestro criterio resulta por demás Ilógica, 

partiendo de la situación de que, caro es posible que la persona que resulta 

aga\Aada por la conislón de un delito, se le deje en un segundo plano, Incluso 

caro algunos altares lo sostiene, que dertro de nuestro derecho es casi dvidada, 

lo cual desde luego no debe de ser, ya que es la persona agraviada la que rras 

lrterés tiene en que se aplique con exactitud la pena correspondiente, no cbstante 

esto, y caro se ha wrido rramestando, no tiene la persona ag-aviada una 

participación directa para peder currpllr con su Interés, aunado a que corre bien lo 

sostienen los altares en consulta, que ringuna persona tiene el mlnirrc irterés en 

que se le lesionen sus derecflos, por dta persona, la cual al ejecutar la acción 

dellctuosa lo único que esta haciendo, es algo que el solo desea y desde luego sin 

irrpcrtarle la persona que va a resultar agaviada. 

AL respecto, Rafael Garofalo, al referirse hacia las personas que . 

resultan agaviadas por la canisión de algún delito, sostiene que esta clase de 

personas, a que todo ciudadano honrado puede tener la desgracia de pertenecer, 

debla merecer que el Estado le dirigiese una rrirada de bene'.dencia, una rrirada 

de coosueto. Los agraviados de los delitos debían, seguramerie, tener derecho a 

mayores sirrpatias que la clase de los delincuertes, que parece ser la única de 

que los actuales legisladores se pr~n. 

Criterio con el que desde luego nos encontrarros en tdal acuerdo, 

puesto que, efectivamerte las leyes en un rranerto dado, por et que se 
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preoa.pan en una fama extrema, es pcr et dellncuerte o sujeto actl'vQ del delito, 

encortrándose esto especialmerte enmarcado en las diferertes garartias 

ccmtltudonales que le son da-gadas al mencionado sujeto actl'vQ del delito, con 

lo cual y caro bien lo afirman los atta-es en coosulta, que tal parece que en lugar 

de castigar a este sujeto, pcr haber desacatado la nama, los legislacfcres con la 

serle de derechos que le conceden, parece que lo aplauden C!de€celebran su 

cooducta desplegada. 

Y precisamerte hablando de las garartlas que la ley dorga al sujeto 

actÍ\AO del detito, de las nismas se desprende que el agraviado dertro del proceso 

penal se encuertra en tdal desigualdad arte et s~eto actl'vQ del detlto, ya que 

este y caro lo herros venido manifestando, a pesar de la ccnducta desplegada, 

gaza de esta serie de derechos elevados al rango de garartlas, niertras que el 

agra\Aado para en segundo temino, considerando algunos alteres, que queda en 

el mas corrlJfeto dvido, pasando a ser incluso un testigo silencioso, niertras que 

al sujeto actÍ\AO, se le estucla, se le prdege y se le auxllla. 

Tales conslderaclones fueron las que nos m::tlvaron para prq:>aler 

que se le de una maycr participación al agra\Aado dentro del proceso penal, 

aderrás de que dertro del practica, nos hemos podido percatar del ccrnpleto 

estado de desigualdad del agra\Aado arte et s1.4eto activo del delito en et proceso 

penal, ya que su irtervención es m.1y linitada, puesto que no se le pernite una 

participación en las mlsrras condiciones que el sujeto activo del delito en el 
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proceso penal, y a rraycr abundanierto poderros preguntamos ¿ que suerte 

care el ag-a-.1ado cuando la investigación rrinisterial se vertilo en alguna Agencia 

det Mnisterlo Público Investigada- Regional, la cual consigna tal Investigación 

rrinisterlal arte el juez carespondierte, el cuál se encuertra desde luego en dro 

lugar cistirto de donde se vertfl'd1a mencionada investigación, pero en el rrisrro 

Dstrlto Judicial?, lo que trae cerno consecuencia que el Agente del Mnisterlo 

Público adscrito al juzgado de cc:nocimerto, se ertera de los hechos presurribles 

caro delito, hasta el mcmerto en que el s4eto actl\Q det delito o Indiciado, rinde 

su declaración preparatcria, consecuertemerte, la respuesta a della irterrogante 

es, que la suerte del agra-.1ado se encuentra en rranos de una persma que 

represerta una Institución, pero la cual ni slqliera sabe como sucedieron los 

hechos, erterándose de esto llasta el memento, cerno lo dijirros artes, en que el 

Indiciado rinde su ccrrespcndlerte declaración preparatcrla. 

Asl tarrntén, dicho represertante social desconoce las circunstancias 

bajo las cuales se dieron los hechos y la fcrrra en que el agraviado, su 

represertado, los sufrió y el daf'\o causado, siendo que hasta ese rromento no ha 

tenido cortacto alguno con la persona agrav;ada, e incluso dentro del térrrino 

Constitucional c¡Uzá no lo tenga, debido a que pa- exceso de trabajo, que es 

carun en los juzgados, reg.ilarmente dertro de las setenta y dos hcras, no es 

factible lograr la caTparecencia del ag-aviado arte el juzgado de conocimerto, o 

bien, pa- la lejanía del dcnicillo de este, ccn el lugar a donde se encuentra el 
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mencionado juzgado, situación con la que dencta el estado de desigualdad del 

ag-a\.1ado arte el S1.4eto activo del delito, al q..¡e herros venido haciendo mención. 

Otra situación que nos crillo a la ~ción del preserte trabajo de 

tesis, es et hecho de que dertro del artlcUo 16 Constitucional, especialmerte la 

adición que se le hace, en el sertldo de que "ningún indiciado pcrtá ser retenido 

pcr et Mnisterio Público pcr rras de cuarerta y ocho horas, plazo en que se 

deberá crdenar su libertad o ponérsele a disposición de la alicrldad Judicial; este 

plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 

crganizada, todo abuso a lo arteria-mente dispuesto será sancionado pcr la ley 

penal". 

Adición con la que desde luego, dejan aun mas en estado de 

desigualdad al agraviado arte et sujeto actiw del delito, puesto que, coo el 

térrrino tan apremarte dJservado en tal disposición, lo único que se crigina, es 

que el Ministerio Público no pueda hacer una Investigación a fondo de los hechos 

denunciados, trayendo corro consecuencia esto, que el sujeto activo del delito, 

sea dejado en libertad pcr falta de pruebas, pcr el Mnlsterio Publico, o bien, al 

vencinierto del térrrino constitucional, le sea dictado un alto de libertad coo las 

reservas de Ley, pcr no haberse encortrado elemertos suficientes para procesar 

al s~eto activo, esto debido a que como lo dljlrros antes, el Ministerio Publico 

aprerriado en cuarto al tiempo rrarcado en tal disposición a la que hicirros 

referencia, no puede llevar a cabo 1..11a buena Investigación y caro es de todos 
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sabido que la base de un buen proceso, es precisamente una buena Investigación 

ninisterial, situación pcr la que desde luego no encortramos escribiendo el 

preserte trabajo de tesis. 

Asi nismo, dra de las situaciones que nos rrdi'v1:> a la realización del 

preserte trabajo, y que conslderam:'.)S que demarca el estado de desigualdad en 

que se encuertra el ag-a"1ado ante el sujeto acti'v1:> del delito, es la entrada en 

~gencla del nuevo código de proceclmlentos penales que se le hizo al articulo 85 

últirro párrafo en relación con el artlcuo 19 Constitucional, mediarte el cuál se le 

dcrga al sujeto acti'v1:> del delito y a su defenscr, la capacidad de duplicar et 

témlno Constitucional de seterta y dos horas por dras seterta y dos horas mas, 

coo lo cual se le dcrga al sujeto activu defensor, el privilegio de poder apcrtar 

maya-es pruebas necesarias, tendiertes a derrostrar su no culpabllldad en la 

ccrrisión de los hechos que se le impl.tan, situación que desde luego y caro lo 

dijimos arteriamerte, se derrarca aun mas el estado de desigualdad del 

agra~ado, a la que herros venido haclendó referencia, ya que dicha reforma únlca 

y exclusivamente es en beneficio del sujeto acti'v1:> del delito, puesto que en la 

nisrre tajartemerte se le niega al Ministerio Público, tal beneficio, diciendo que, 

tal institución no puede sdicitar dcha prcrroga. 

Mora bien, dra cuestión que nos rrdl'v1:> para la prepuesta en cita, 

es la suerte que ccrre el sujeto pasi'v1:> cuando el Tribunal del conocimiento, al 

venclmierto del ternino Constitucional, dicta a fa-..cr del sujeto acti'v1:> del delito un 
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mío de libertad con las reservas de ley, el Mnlsterlo Publico corro representante 

tiene el derecho de irterponer el recLJ"so de apelación en contra de dicho auto, 

habiéndose con esto, corro consecuencia la etapa de segunda Instancia, Instancia 

ca1 la se termina el proceso penal para el agra"1ado, pues cerno es de todo 

sabido, que dicho sujeto pasivo en contra de la resdución dictada por el tribunal 

de Alzada que conoce de esta segunda Instancia no existe recurso alguno del cual 

se pueda hacer valer, sin embargo para el sujeto activo del delito tiene derecho a 

lnterpooer el juicio de amparo, juicio en el cual el agrmAado no tiene participación 

alguna, toda vez q..¡e, en rrateria penal, en el juicio de garartlas ni siquiera existe 

el tercero perjudicado, Jo cual deja claramente de rranifiesto el estado de 

desigualdad del s4eto pasl\.O frerte al s4eto actl\.O del delito, al gozar este 

exclusivamerte de tal derecho, situación similar corre el agraviado en el caso de 

que sea dictada una sertencia absdlioria al sujeto activo del delito y asl nismo 

en el caso de que al ser dictada una sentencia condenatoria, el tribunal de Alzada 

re\.Oque o ITTX.iifique en perjlicio del agraviado dicha sertencia, pues si bien es 

cierto que al Mnlsterlo Público Federal se le da participación en la tramitación de 

Jos juicios de arrparo, esta es mnirra ya que es el Representarte social y quien 

represerta al agraviado. 

Mora bien, si bien es cierto que dertro del juicio de arrparo el 

agra\4ado puede lrtervenlr con carácter de tercero perjudcado, su lrtervenclón se 

)irrita exclusivamerte en cuarto hace a la reparación del daflo, situación con la 

que no estamos de acuerdo, puesto que, corro Jo manejamos anteriormente, que 
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a nuestro parecer las personas que resultan leslonadas en su derecho pcr la 

carisión de un delito, su irterés no estriba únicamerte en cuarto se refiere a la 

reparacién del da1'o, puesto que tarrblén su Interés y en un rranento dado el 

prirradial, es que se aplique la justicia. 

Pcr dra parte, tani:>lén queda de manifiesto el estado de Indefensión 

det agraviado arte el sujeto activo del delito, dentro del proceso penal, en el caso 

de que el Mnlsterlo Público fcrrrule conclusiones lnacusatcrlas, situación con la 

que desde luego, nos pregurtarros: ¿Qué suerte ccrre el agra"1ado ante tal 

situación?; ya que en la ley penal no existe recurso alguno que pudiera hacer valer 

el referido agrmAado en contra de dicha deterninaclón; ya que al ser coofirrradas 

las conclusiones mencionadas pcr el stpericr, esto origina que se dicte dentro del 

proceso un alio de sd:>reselnierto que tiene COl'l"X) consecuencia dejar en libertad 

al sujeto activu det delito y coo lo cual se coocluye et proceso penal. 

De lo antericr, se desprende que en el proceso penal existe un 

corrpleto estado de desigualdad ertre el S4eto adl...o del delito y el agra\Aado, cm 

lo cual no se currple con los principios del proceso penal en si, toda vez que, la 

ley ciaramerte deterrrina que en este debe haber igualdad ertre los que en el 

lrter.Aenen, reflrténdose al respecto Gulllerrro Cdln Sánchez, que: no debe 

d"1darse, que el proceso penal es un proceso de pares, siendo así, debe irrperar 

en el nisrro um absdl.ta Igualdad para todos los que lnter.Aenen y no 
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preocuparse únlcarrente pcr la situación del sujeto activo del delito, da-gándosele 

privilegios especiales de los que no gozan los demás irtegrartes de la relación 

procesal. Restando opcrtunldades al aga"1ado pcr el delito, sdo significa una 

irrpertinerte tendencia a segur viviendo bajo el influjo de una idedogfa radical, 

que el adelarto ciertffico se ha encargado de postergar. 

Pcr tales razones prqJOnerros que se refame el artlruo 14 del 

Cóclgo de Procedlrriertos Penales vlgerte para el Estado, ya que en él se 

corterrpla la !irritada irtervención que tiene el agraviado dertro del proceso penal, 

pues dcha numeral a la letra cice: 

• La persona ofendida pcr si o pcr su apoderado, podrá coadyuvar 

coo el mnisterlo Pltllico dLrarte la etapa de la ln~stlgación ministerial y arte el 

juez rnedarte el proceso, apcrtando todos los datos y ofreciendo las pruebas que 

considere procederte, a fin de acreditar la existencia del delito, la respmsabilidad 

del Indiciado y el rronto de la reparación del daf'lo." 

.Ahaa bien, dicho artlruo se deberá de refa-rmr, quedando el texto 

de la sigLierte rranera: 

"La persona ofendida pcr un delito o quen preserte denuncia o 

~ella, pcrtá participar cirectamerte en el procedirrierto penal; 

prcpcrclooándde durante la etapa de Investigación mlnlsterlal al Mnisterio Público 
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o al Juez dLCante el proceso, todos los datos y ofrecer las pruebas que considere 

qx:rtunas que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito, la probable 

respoosabllldad del Indiciado y la procedencia y m:>rto de la reparación del daf'\o, 

para que surtan los efectos legales procedentes en cualquier etapa del 

procedimiento penal; asf tarrbién el ofenddo tiene derecho desde el inicio del 

procedinierto a: 

1.- Recibir asesorla jLrldlca del Mnlsterlo Público. 

11.- Galsultar el expediente y obtener copias certificadas de lo que 

cooste en él . 

111.- lnstitlir un representante para los efectos sef'\alados en la 

fraccidt·arterior, quien aderrás estará facultado para formular alegatos en las 

nisrras ocasiones en que lo haga el defensor. 

IV.- Repreg .. mtar al inculpado, testigos y peritos, asf corno hacer 

observaciones pertinentes en las derrás diligencias de recepción de pruebas." 

Con tal propuesta lo que pretendemos es que se le de una 

participación drecta del ag-m.1ado, puesto que este es quien vi\.16 los hechos y 

quien realmente sabe la realidad de los nismos, y quien desde luego tiene rreyor 
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lrierés en que se haga justicia y no tan sdo se le repare el dal'\o. 

Con dicha prqJuesta en ningún m:merto se pretende que al 

Mnisterio Afülico, se le quite el MonqJdio de la acción penal, ya que este es de 

interés público, rrisrro que, estriba en conservar la arrronla de los horrbres entre 

si, y al cµtar1e el m:n:::pollo de la acción penal a dcha representarte social, 

-.dverlarros a un estado de salvajisrro, siendo pcr lo tanto irrposible la 

comA\iencla ertre los harbres, puesto que el ag-avtado pcr la emisión de un 

delito, se harla justicia pcr su prqja rrano, lo que traerla caro cmsecuencia un 

retroceso en el avance del Derecho penal. 

Pcr dro lado, al quitarle al Mnisterio RJblico tal rronopdio, 

caerlarros Incluso en coovertlr el procedrrierto penal de carácter ¡:rlvado, con lo 

cual estarros en tdal desacuerdo, puesto que esto traería caro coosecuencia 

jlicios m..ry largos y se perderla el principal objeti-.u del derecho penal que es 

precisamente el de lrrponer una pena en el menor tlerrpo posible a la persooa que 

inflige la ley, para que esto sirva de ejerrplo a los demás integrantes de la 

sociedad y asl conservar la con\Avencía de los Individuos entre si ; además de que 

se es de explorado derecho que la justicia que no es proota no es justicia. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA- En el desarrdlo del presente terra y desde los primeros 

puntos a tratar, cerno lo es la relación procesal de los distintos sujetos que 

lnter'>Aenen en la nisrra, dertro de los que se encuentran el sujeto pasivo del 

delito y en donde prima"dialmente esta fundamentado este trabajo, pude observar 

el estado de desigualdad que corterrpla el mismo ante el ctro sujeto de dicha 

relación procesal que es el sujeto acti-.u del delito; estado de desigualdad que se 

acentúa aun rras en cuanto a la participación del ag-aviado en las etapas del 

procedimiento penal. 

SEGUNDA- Resultando necesario hacer un estudio sanero de los 

fundamentos Constitucionales del proceso penal, dado que el mismo emana de 

nuestra carta Magna y para una rraya- ilustración nos avocamos en fcrrra sanera 

a las etapas del procedrrierto, dertro de las cuales tarrbén puede cbservar la 

poca participación del agraviado en el proceso penal. 
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TERCERA- Sttuaclón que corro estudioso del derecho y caro 

ciudadano en si, cebra un irterés primcnfial debido a que dertro del estudio 

plarteado, cbserve la nula participación del citado agraviado dentro del 

procedimierto penal, a pesar de que este en ningún momerto desea revestir el 

carácter de tal, si no que es el sujeto acti'vU quine infringiendo la ley perfila al 

prlmeramerte mencionado caro tal. 

CUARTA- Inquietud que afcrtunadamerte ha estado cobrando auge 

dertro dela sociedad, ya que los lecjsladores recientemente han estado haciendo 

una serle de reformas al respecto, tal y cano se dejo cortemplado en el estudio 

sanero que se hace a la reforma del articulo 20 Constitucional y asl mismo a los 

derechos del ofendido contemplados en la legislación penal vigerte en el Estado 

de Chihuahua, lo que deja de manifiesto que no tan sdo es de m interés del 

estudioso del derecho, si no de la sociedad en si, darle una participación directa 

del agraviado dertro del procedlmlerto penal, y asl cdocar a este en un coni:>1eto 

estado desigualdad arte el sujeto acti'vU del delito quien a pesar de no respetar la 

ley, al nismo se le ctorgan una serle de derechos elevados Incluso al rango de 

garantla Constitucional, rrientras que a la persona que este perfilo caro 

agra"1ado se le deja en el mes carpleto abandono, y es la razón de ser del 

presente trabajo, con el cual espero hacer sertlr la Inquietud de un nierrbro de 

esta sociedad para cdocar al citado agra"1ado en el plano de igualdad que le 

cooespoode ante el sujeto adl'vU del delito. 
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